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S U M A R I O  

, tlijifft ÍEesi&ft del E stado

Comisión p e  Cultura y E n señanza

Orden*— Disponiendo quede exenta 
de derechos de matrícula en los ins
titutos la asignatura de Religión» — 
Pág. 4442*

Orde/¿.—Confirmando en el cargo a 
D julio Adía Andrés, Jefe  de Ne- 
gociado de segunda clase, Sección 
administrativa de San Sebast ián .— 
P ág. 4442»

Orden,—Confirmamdo en el cargo a 
D- Adolfo Cabrerizo Torre, Cate
drático del instituto y Auxiliar de ia 
Escuela de Artes y Oficios de Soria. 
P ág.  4442.

Co?yiisioN de Obras  ̂ Publicas

Y tlüMUiliCAíílÜALS - l\

Orden, Separando de i servido deíi- 
¡idbvamontc a loa fundonario.s do 
Correos que se  mencionan.—Pági
na 4442*

SECKOAHIft PE 6uEHHft 

Aftféreoe» hoikurttiriON Aiw*iaii»r«í*

Orden ,--Nombrando Alférez honora
rio Auxiliar de Contabilidad al cabo 
I), Germán Muido Teijeiro .— Pági
na 4443*

A scenso»

Ordena— Rectificando la Orden de 22 
de septiembre último (B. O. núme
ro 343) referente ai ascenso del 
cabo Justo Calvo y otro, en el sen
tido que indica. --Pág. 4443.

Orden Idem ia de 8 del actual 
(B. O. uútn. 385) sobre el Alférez

□provisional de Artillaría D. Alfonso 
Escribano Ibarren, en el sentido de 
que.su apellido es corno indica.—

T Pág, 4443.
Orden . —Rectifica la de 27 de octubre 

(B. O- núm 27'6) por lo que se re
fiere al apellido de D. Luis del Olmo 
Barandián --Pág 4443.

Orden.—Se confiere el empleo de C o 
mandante ai Capitán de Ingenieros 
D Vicente Blanco O lleta .—Pági
na 4443-

Orden «Hktatn de Capitán al Teniente

D .  A n t o n io  López O rtega .—P á g i 
n a  4443*

O rden.—ídem Ídem a D, Carlos Le- 
cuona Prats.—Pág. 4443.

Orden.—Rectifica la Orden-de 5 de 
octubre último (B. O. núm. 359) re
ferente al ascenso del cabo Je sú s  
Cerrero Fernández, en el sentido 
de que su nombre es como indica.— 
Pág 4443 

Orden, —Se  confiere el empleo inme" 
diuto a los Brigadas de Caballería 
1). Alejandro Martínez Espinosa y 
otro. — P ó g s . 4443 y 4444.

Orden,— Idem idem a los Sargentos 
de idem D. Enrique Gesé Liop y 
o t r o s .—Pág. 4444.

O rden.— Idem idem al Sargento de 
Artillería D Jesús Frauca Villa- 
campa.—Pág. 4444.

Orden. Idem de Sargento provisional 
de Artillería a los cabos Juan Tre
ceno Herrero y otro. -P ág .  4444 

Orden. — ídem empleo de Capitán a! 
Teniente de Ingenieros «D. Manuel 
Diez Alegría Gutiérrez. — Pág. 4444 

O rden . Idem de Sargentos provisio
nales a los Cabos de Ingenieros, 
Manujél Otero Peón y otros. Pági
na 4444.

Ordené--Idem al empleo inmediato al 
Brigada de Intendencia D. Valentín 
Sáez  Alonso.—Pág. 4444;

Orden. — Idem de Alférez al Brigada 
de la Guardia Civil, D. Juan Riera 
Domingo,—Pág, 4444.

Orden, -  Idem de Brigada al Sargento 
de la Guardia Civil, D. Francisco 
Pérez Fernández.—Pág. 4444.

A slm iiaeiones
Orden . —Confiere asimilación de Al

férez Médico al soldado D. Marce
lino de Paiz García -P ág  4445, 

O rden.— Idem las que se detallan a 
los estudiantes de Medicina y Prac
ticantes civiles D. Julio Ramón Ar- 
náiz Prieto y otros —Pág 4445. 

Orden . -  Queda sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico que por or
den de 12 de enero último (B. O. nú* 
mero 86) se confirió a D. Ramón 
Valle Alonso . - P á g .  4445

Atunonto

Orden, -  Se concede el segundo au
mento de! 20 por 100. de mejora en 
su haber, ni Cabo M  Cuerpo de Ju?

válidos Militares, Jo sé  Jiménez AI- 
varez. - P á g . 4445.

Orden.—Causan b a ja  como Alféreces 
provisionales de infantería D. Ma
nuel Jiménez Bonel y otros.—Pági
na 4445,

Orden.— Idem idem D. Sabino Pérez 
Estévez. — Pág. 4445.

Orden. ídem, como sancionado por 
un Consejo de guerra, el Coman
dante de Caballería D. Ildefonso 
Estévez Martínez. Pág. 4445.

Orden. Idem en el Ejército como san
cionado por un Consejo de Guerra 
e! Teniente de Infantería D. Fernan
do Herraide Bello.—Pág, 4445.

CosdeoorAoiones extranjeras
Qrdetu—Se  autoriza para usar sobre 

el uniforme la Medalla de plata de 
la Orden Mehdaula concedida al 
Brigada de la Guardia civil D. Mo
desto Barrios Pastor.—Págs .  4445 y 
4446.

Orden . ~ Pasa destinado a las órdenes 
del Excrno. S r .  General Jefe del 
Ejército del Centro el Teniente C o 
ronel de Estado Mayor I). Angel 
N e g r ó n . - P á g .  4446,

O rden.—'Designando para el mando 
de un Batallón de Guarnición de la 
sexta Región Militar al Comandante 
de Caballería, retirado, D. Pablo 
Palau Muñoz. —Pág. 4446,

O rden.— Idem al Servicio de Automo
vilismo del Ejército al Capitán de 
Artillería D. Rodrigo García López. 
Pág. 4446.

Orden. - Anulando eí destino asignado 
por Orden de 4 de septiembre últi
mo (B. O núm 324) ai Capitán de 
Ingenieros D. Perfecto Castro Rial. 
Póg.' 4448,

O rden.— Pasa, en comisión, a la Au
ditoría de Guerra deí quinto Cuerpo 
de Ejército el Teniente Auditor de 
segunda D. Rafael Díaz L la n o s .— 
Pág. 4446.

Orden. Idem, en comisión, a disposi
ción del Excrno Sr. General Jefe de 
Seguridad Interior, Orden Público e 
Inspector de Fronteras, el Capitán 
de Inlendenda D. Manuel Canales 
jurado.—Pág. 4448.

Orden,-P a s a n  a los destinos que In 
dlen M  Jefes y Oficiales D. Luli

4 4 4 1
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Fernández 1 '¡m‘d-> Alonso y otros.— 
l'ág* 4146 y4447

Orden. Midiere lu*. desbuos que * x < 
presa a CapH!aiu e l i . í-piat^o 
Prieto RouiQucz y otros, — Pági- 
i.ias 4447 y 4448.

I íii 111 «Sltf 2 <9** ow
Orden -Se habilita pata ejercer el 

empico inmediato superior t\\ <Fo- 
maiulaate de Estado M a y o r  D. Tri- 
uidad Díaz Gómez. - Paró 1448.

Orden.—Idem a los Capitanes de in
genieros D. Ricardo Piqueras Mar
tínez y otro.'-Pfe. 444b.

Jllnesrtros fte rraao rti»  provistonaftew

Orden. —N¿>u*b r nudo M u e s t r o $ 11 e r r a - 
doYe* provisionales u U Nicolás 
Rumos Domínguez y otros. ~ ióigP 
ría '4448,

jSMLUU»-**

Orden* — Concede la Medaiiu M di lar 
a! paisano movilizado y R íe de P 1- 
tange Espadóla, taller ido, U. Redro 
ViHauscusa. publicando méritos u>n- 
traídos. Png- 4448,

M edalla de N ufrlittieíU os por-1»

Orden. Concede iu Medalla ue Su
frimientos por la Patria al Coman
de Caballería D, Clemente Mudas 
Ramírez,—Págs 4448 y 4449.

jffonabraanienitos

Orden .—Nombran d o Coman d ante M i - 
litar de Santoña al Coronel de Arti
llería, retirado, D, Santiago Rocha . 
Pág, 4449,

A \>C£Íf¿(..U.OlO!*<:,V
()rdvn.-'lZi:O iUcii ia Orden de 21 do 

scpih-mbfe úHitno (1> O. num.óiO) 
ro Ore? o ti ai ascenso a Ten lentes de 
los < ilúdales I). Mi,uu<4 Eencaa 
Quinta ua y oíros, en ia ion mí que 
indica. —Pág. 4449,

l,*r <><-!«*
Orden Pasa a situación de «Proce

sado ei Teniente de Caballería do o 
Carlos Tn a na Casas.—Pag, 4449

Orden. Idem ídem ei Sargenta de Ar
tillería I). Angel Arijita Amanta» — 
Pág. 4440,

HW'tSSgf.iaoSíMSe»
(ir<4u'¿,--,ReeUUca Ui U?<kui de 23 do 

üv.í ui>K: ubunoíB, U  uúuk 371.i,
en lo que se ri'itere u? pHmes nnu 
MLlo 4 <:í Cupibó; de ‘ArtiMeria den 
Félix .Barcena Sabijaaa,—Pag, 4 V-i-O

gefSfttraclou <Jte.l ;5<;rvl<ílt>
Orden - — í * m m *a sepa radón 4Qn 

uójva ue! « r del Snbiusfu^uur 
ue -egi?¡ í » » > «t (,). Bueuavouiuru 
Luspí-.s h v«*n - Pag - 4450

O/íien. Idem ídem del Agente de V i
gilancia de Pesca, D, Sabino Martí
nez Ojende». Pág. 4450c

Orden,----Idem idetn del mozo Antonio 
Laodín Grana,—Pág. 4450,

S e c c i o s  os

?roc9sad05i
Orden. —Se considera procesado al 

Ayudante D. E b.:urdo Car reno Cas- 
Pila .-Pág . 445U.

feuTk del fura

i)t:den . !Vonujq<u¡do por treinta días 
máv ef p lazo  pura fu adm isión  de 
bm lanetas pura- optar a los cursos 
anunciadas en 2o de abn ! y pí) qe
aposlo (Pdi. ÍH ) iiüiueros ~ 187 y 
314).-Pag . 4450.

5S»»‘>N4tÍ*4<.»»9
Orden. --Pasa destinado a la Jefatura 

de¿ ‘Aire eí Aüérez de Ingenieros 
D. Luis Torras Almenara. — Pági
na 4450.

kmmzmzm

jeU• fura SuiH-r!‘.f de i 'íd iu ít ,- t% ¡.  
iut 4-UiU. '

Comiíé Sb.u1-ral de Fe:Plízaníe.u. — 
NotiwXiumGo,—Págs, 4 i:O y 4451,

Consejo do D ilección  de Seguro Fe
rroviario — Seguí o obligatorio de 
viajeros por ferrocarril. — Concurso 
pura proveer plazas vn.ruiii.es do 
bispuríores Médicos locales.  Pá
gina 44: 4 .

Anuncios oficiales
Combé de Moneda Extranjera.—Cam

bios Ue compra de monedas.

Anuncios particulares

Administración da Justicia

Edictos y Requisitorias,

Junta Técnica del Estado

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Ordenes
Vistas algunas consultas for

muladas sobre el alcance que 
m ,e la Orden de 26 de octubre* 
úiíimo, referente a los derechos 
de matrícula por la asignatura 
de Religión, en ia que se estable
cí- i síáu comprendidos en ia to
talidad de cada grupo, esta Co- 
iiiiUón de Cultura y Enseñanza, 
siguiendo vi mismo espíritu, ha 
dispuesto que está exento de 
derechos de matrícula la Reli
gión en todas las enseñanzas 
tanto oficial como libre y cole
giada.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos 
añus. Burgos U Je noviembre

de 193T.==Segttndo Año Triun
fal. —Enrique Suñer.
Sres Directores de ios institu

tos de 2.a Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expédien
te instruido a D . julio Acha An
drés, fefe de Negociado de 2.a 
dase de la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de 
San Sebastián, de conformi
dad con la propuesta de la C o 
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 de! mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La confirmación en el cargo 
ile D. julio Acha Andrés con 
pérdida de todos los haberes 
devengados durante la suspen
sión, traslado a las órdenes del 
Rector de Zaragoza, e inhabui- 
tarle para el desempeño de car
gos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de En
señanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de noviembre de 
1937.— 11 Año Triunfa!.— P. i)., 
El Vicepresidente, Enrique Su 
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo, Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Adolfo Cabre
rizo La Torre, Catedrático del 
instituto y Auxiliar de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de 
Soria, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a io dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del misino mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

La confirmación en ei cargo, 
con inhabilitación para ejercer 
cargos directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza de D. Adolfo Cabre
rizo La Torre.

D!q$ guarde a V. E. muchos

4442
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años. Burgos 18 de noviembre 
1937. —II Año Triunfal. = P  O., 
Ei V i c r p i e s i d e n l e  de la C o m i 
sión, Enrique Sufter.
Sr. Presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

Orde n
Ilmo. Sr.: Visto O propuesta 

de. esa Dirección, que se sirve elevar a esta Presidencia, con 
techa de hoy, y de conformidad con la misma, he tenido a Ideo 
acordar la separación definitiva, con baja en los respectivos e s calafones, por estar comprendidos en los Decretos 108, de 13 de septiembre, y el de carácter 
de Ley de 5 de diciembre, am
bos de 1936, de ios funcionarios y agentes del servicio postal siguientes:

Jefes de Negociado de 3.® cla
se, con destino en la Principal de 
Melilla, D, Agustín Gascón Za- 
ragozazu y D. Augusto Guiíart 
Mena; de ios carteros urbanos de Ceuta D. Diego Quero Vázquez 
y D, Fernando Guillen Toril, y  u.e ios subalternos, también de 
Ceuta, ir. jó se  Zarzuela Cabeza y D. Juan Sánchez Risco.

Dios guarde a V, 1. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre de 1937. = ¡ I  Año Triunfal. == 
P. D,, El Presidente, Mauro Se- rret.
Sr. Director de Correos.

Secretaría de Guerra

o r d e n e s

Alfeceres honorarios Auxilia
r e s  de  C on tab ilidad .

Con arreglo a ia Orden de 26 
de mayo último- (B, O. número 219), se  nombra Alférez hono
rario Auxiliar de Contabilidad, por el tiempo que dure la actual campaña, al Cabo de ingenieros del Parque de Automóviles de la 
8 .a Región, D. Germán Muiño 
Teijelro, quedando destinado a 
las órdenes del Sr, Coronel Di

rector de ia Fábrica Nacional de Toledo.
Burgos 13 de noviembre de1937 —Segundo Año Triunfal.--- 

Ei General Secretario, Germán Gil V aste .
Ascensos

La Orden de 22 de septiembre último (B. O. número ,143), por 
la que se  concedía el ascenso a Sargento provisional a ios Ca
bos del Regimiento de Infantería 
L« Victoria número 28, justo  
Calvo y Eulogio Andrajo, un*'- 
da roGifiauía mi ei serUidu de 
que ¡os segundos apellidos de ios nusmos son Marín y Cam
pen, respectivamente.

Burgos 15 de noviembre de 1637,--Segundo Año Triunfa!.*— El Genera! Secretario, Germán 
Cjl. fuste.

Se rectifica la Orden de 8 del 
actual (B. O. número 385), en ¡o que se refiere al Alférez provi
sional de Artillería D. Alfonso 
Escribano íbarren, en e! sentido 
de que su verdadero segundo 
apellido es Isaba y no el que por error figura en dicha Orden.

Burgos 15 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!. 
—El General Secretario, Germán Gil Yuste,

S e rectifica la Orden de 27 
de octubre último (B. O. número 276), en lo que se refiere al Te
niente provisional de Artillería D. Luis del Olmo Barandiarán, 
en el sentido de que su verdadero primer apellido es Olano y 
no el que por error figura en 
dicha Orden.

Burgos 15 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. ~  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, de 28 de 
septiembre úlümo, se confiere el empleo de Comandante, a i propuesta extraordinaria de ascen
sos por antigüedad, disfrutando en su nuevo empleo la de dicha 
fecha, al Capitán del Arma de 
Ingenieros D, Vicente Blanco

Olleta, quien pasa destinado al 
Serv ic io  de  Aut om ov i l i sm o.

Burg os  15 de  n o v ie m b r e  de  
1937. —Segundo Año Triunhd.— General Secretario, G e r m á n  ( ¡il Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo do los 
Ejércitos Nacionales, de 26 de 
maizo último, se confiere el em 
pleo de Capitán, en propuesta 
extraordimu la de ascensos por 
antigüedad, disfojiando en su 
tiuevu empleo U, de dicha fecha, 
ai Teniente del Arma de luge nleros O. Antonio López Ortega, quien continuará prestando 
sus servicios en el Batallón de Zapadores número 7,Burgos 15 de noviembre de í937 .= S egu n d o Año Triunfa!. — Ei General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo de Capitán, en propuesta extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de 16 de agos
to último, a! Teniente del Arma de Ingenieros D. Carlos Lecuo- 
na Prat, situándose provisionalmente en la escala entre don Heraclio Gautier Lf.rrainzar y D. Eduardo Comas García.

Burgos 15 de noviembre de 1937.=Segundo Año Triunfal. — 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

La Orden de 5 de octubre úl
timo (B. O. número 359), referente al asceuso a Sargento pro
visional del Cabo del Servicio 
Militar de Ferrocarriles, Jesús Cerrero Fernández, queda rectificada en ei sentido de que su verdadero nombre es Jesús Fo
rrero Fernández.Burgos 15 de noviembre de 1937.==Segundt> Año Triunfal,— 
E! Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

En virtud de ¡a Orden de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo úiti-
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mo, se confiere el empleo inme
diato, en promoción extraordina
ria de ascensos por antigüedad, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la de dicha fecha, a los Brigadas 
del Arma de Caballería D, Ale
jandro Martínez Espinosa, del 
Regimiento de Cazadores de Es
paña, núm. 5, y D. Diego Man
rique Azcona, del Centro de 
Movilización y Reserva, núme
ro 12.

Burgos 16 de noviembre 1937, 
1937.=Segundo Año Triunfal.—  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo de ios Ejércitos 
Nacionales, de 20 de marzo últi
mo, se confiere el empleo inme
diato, en promoción extraordi
naria de ascensos por antigüe
dad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de dicha fecha, a los 
Sargentos del Arma de Caballe
ría que a continuación se rela
cionan: «

D. Enrique G e sé  Llop, del 
Cuadro Eventual de la 6 .a R e
gión Militar.

D. Juan Sans Reixach, del 
mismo.

D. Ismael Navarro Talayero, 
de la Mehal-Ia Jalifiana de T e -  
tuán, núm .'L  -

D. Segundo Rodrigo Cárcel, 
dei Regimiento de Cazadores de 
España, núm. 5.

D. Luis Gata Rangei, del Cua
dro Eventual de Marruecos- '

D. Vicente Alvarez D onoso, 
del Cuadro Eventual del sexto 
Cuerpo de Ejército.

D. Domingo Huete Perona, 
del Regimiento de Cazadores de 
España, núm. 5.

Burgos 16 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=» 
El General Secretario, Germán 
* .11 Yuste.

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo de*ios Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo últi
mo, se asciende al empleo in
mediato, en promoción extraor
dinaria de ascensos por antigüe
dad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de dicha fecha, a! Sar
gento de Artillería D. Jesús Fmu*

ca Vülacampa, del 11 Regimien
to de Artillería Ligera.

Burgos 16 de noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.”  
E! General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargentos provisionales de 
Artillería a los Cabos de esta 
Arma, con destino en el Grnpo 
de Información, Juan Treceno 
Herrero “y  Serafín de la Cruz 
jorge.

Burgos 16 de noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E’. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último (B. O. núm. 151), 
se confiere el empleo de C api
tán, en propuesta extraordinaria 
de ascensos por antigüedad, dis
frutando en su nuevo empleo la 
de dicha fecha, al Teniente del 
Arma de Ingenieros, Alumno de 
la Escuela Superior de Guerra, 
D. Manuel Diez Alegría Gutié
rrez.

Burgos 16 de noviembre 1937. 
— Segundo Año Triunfa! =  El 
Oeneral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el ascenso 
al empleo de Sargento provisio 
nal a los C abos de Ingeniero» 
del Servicio de Automovilismo 
que figuran en la siguiente rela 
ción, concediéndoles la antigüe 
dad de 21 de octubre del c o 
rriente año:
Manuel Otero Peón 
Fernando Morera y  Romero de 

Tejada 
José Martín Urones 
Manuel Amaro Pitá 
Teodorp Villoslada def Valle 
Salvador Carretón Ramos 
Ramón López Párente '

Faustino Tranque García 
juar* Iglesias pérez 
Juan Onrubla Martín 
José Martín Díaz

Ismael Sanz Cantalapiedra 
Emilio Onceja Cristóbal 
Francisco Gálvez Ferradas 
Rafael Parias Argibay 
Marcelo Martínez Escudero 

Burgos 16 de noviembre de 
i 937.— Segundo Año Triunfa!. 
— Ei General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo superior inmediato, en pro
moción extraordinaria de ascen
sos por antigüedad, disfrutando 
en su nuevo em pico la de dicha 
fecha, al Brigada de Intenden
cia D. Valentín Sáez Alonso, del 
Centro de Movilización y Re
serva número 12.

Burgos 16 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Vista la instancia prom ovida 
por ei Brigada de la Guardia ci
vil, en situación de retirado, don 
Juan Riera Domingo, solicitando 
el empleo de Alférez, se accede 
a lo solicitado y se le confiere 
este empleo con la antigüedad 
de 25 de noviembre de 1936, por 
hallarse comprendido en él De
creto número 50, de 18 de agos
to del mismo año (B. O . núme
ro 8) y  haber pasado a su actual 
situación de retirado en 23 de 
enera ultimo.

Burgos 16 de noviembre de 
=» Segundo Año Triunfal. =■ El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por hallarse comprendido en 
el Decreto número 50, de 18 de 
agosto de 1936 (B . O . núme
ro 8), se confiere el empleo de 
Brigada al Sargento de la Guar
dia civil, de la Comandancia de 
Málaga, D. Francisco Pérez Fer
nández, debiendo ser co locada  
en su escala entre ios Brigadas 
D. Domingo Herédia Muño? y 

/ i). Demetrio Labrador Diaz. i 
Burgos 16 de noviembre de 

1937.=»Ségundo Año Tritmf.il.>»» 
El G eneral Secretarlo, Germán 
GUYiwte,

4 4 4 4
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Asimilación
Con arréglo a lo preceptuado  

en el D ecreto núm. 110 (B . O . 
núm, 23) y Orden de 1,° de octu
bre de 103Q (B . O . núm, 33) de 
la Junta de Defensa Nacional y 
O rdenes de está Secretaría de 
23 de octubre y 17 de noviembre 
de dicho año (B B . 0 0 .  números 
15 y 34) y norma 1 .a de la Orden 
de 28 de junio último (B. O. nú
mero 252), se confiere la asijnila 
ción de Alférez Médico al solda
do de la Compañía de Sanidad 
Militar de Canarias y médico 
civil D. Marcelino de Paiz G ar
cía, que pasará a prestar sus ser
vicios a las órdenes del General 
je fe  del Ejército dél Centro, en 
Zaragoza.

Burgos 15 de noviembre 1937, 
«“  Segundo Año Triunfal. .«== El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusjte.

Con arreglo a l  preceptuado en el 
Decreto número, 110 (B. 'O. rtórne- 
ro 23) y Orden d e . 1.a de Octubre 
de 1936 (B. D. número, 33) de la 
Junta da Defensa NatíanaL y órdenies 
de esta Secretaría sfie 23 de Octubre 
y 17 de Noviembre de dicho año 
(B. B. O. Oj. números ¿5 y 34) y 
norma 1.» de la orden de 28 de 
Junto último • (B. O. número 252), 
se confieren las asimilaciones que se 
detallan a ío!s estudiantes ¡de medi. 
ciña y practicantes civiles que fi
guran en la siguiente relación, los 
que pasarán a formar parte del Cua
dro Eventual de fe. Dirección de los 
Servicios Sanftiarios Médicos del Ejér
cito del Centro, en VaUadolidj incor
porándose con urgencia:

Asimilados a Brigada: ; , ,
Cabo, habilitado para Sargento, 'del 

6.o Grupo de Intendencia y estudiante 
de Medicjna, don Julio Ramón Ar
náiz Prieto que presta sus servi
cias en dicho Órupú.- 

Soldado def Regimiento dé infan
tería San Quintín • número”l 5  y estu
diante de Medicina, don Pablo López 
Martín, idqm en dicho Regimiento.

Otro del Regimiento de Infantería 
Toledo número 26 y estudiante de 
.Medicina, dOh Francisco Fernández 
Rodríguez, Ídem en dicho Regimiento.

Otro del 2,'o Grupo de Intendencia 
y estudiante de Medicina, den José 
dé la Lama Navarro, ídem en dicho 
Grupo.
' Oteo del 7.0 Grupo de Sanidad Mi
litar y. estudiante, <5e Medicina, don 
Isaac Bedoya Llamas, Idem en el Hos. 
pltal Militar de Rozas de Puerto Reai 
(Madrid).

Otro en ia Milicia Nadonai y e¡&- 
tediante de Medicina, don Alfredo 
Escalsante Rojctán,’Idem en e» HOBpb' 
tal Militar dief Círculo Mercantil de 
Valiad0 (id.

©tro idem Idem, don César de Re- 
quesens Manterpila, Idem en el Parque 
de Artilíería def VII Cuerpo dé pjér- 

, cito.
Asimilados a Sargento^:
Cabo del Regimiento de Infantería 

Mérida número 35 y'practicante civil, 
don Plácido Buyo López, idem1 en» 
dicho Regimiento. .

Soldado def Regimiento dé Infan
tería Argel líúmenoi 27 y p&etican e 
civil, don Pablo Aparido Salgado, 
idem en dicho Regimiento.. ' 

Soldado def 7.<¡ Grupó de Sanidad 
Militar y practicante dril, cton Fran
cisco Valdivlelso Hernández que pneS 
ía Sus servicios en ef Equipo Quirúr
gico del Capitón Canto.

Burgos ,17 de Noviembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal—El Genera: 
Secretario, Germán Gil Yuste..

A petición del interesado, que
da sin efecto la asimilación de 
Alférez Médico que se le confi
rió por orden de 12 de enero úl
timo (B . O.  número 86) al médi
co civil D. Ramón Valle Alonso, 
el cual pasará a la situación mi
litar que le corresponda con arre
glo a la Ley de Reclutamiento.

Burgos 16 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán < 511 
Yuste.

Aumento de sueldo

Por hallarse comprendido den
tro de lo que dispone el artícu
lo 17 dei vigente Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos Militares, 
se  concede el segundo aumento 
del 20  por 100 de mejora en su 
haber, al Cabo de dicho Cuerpo 
Jo sé  Jiménez Alvarez.

Burgos 16 de noviembre de 
1937>s«Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretario, Germán  
Gil Yuste.

Bajas

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Comandante General de 
las Islas Baleares, causan baja 
en e l  ército como Alféreces

Rrovisionalés de Infantería don 
Manuel Jimenez Boned, D. Gui

ilernío González Lüveros y don 
Sebastián Riera Borras, con des
tino en fia Milíéia Nacional, ios

cuales quedarán en lá situación 
militar que les corresponda.

Burgos 15 de noviembre de 
1937.=»Segundo Año Triunfal.—  
El General Secretario, Gertnán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Directo de 
la Milicia Nacional, causa baja 
en el Ejército como Alférez pro
visional de Infantería D. Sabino 
Pérez Estévez, con destino en 
las referidas Milicias, el cual 
quedará en la situación militar 
que le corresponda.

Burgos 15 de noviembre de 
1937.=SegundQ  Año Triunfal.<= 
El General Secretario, Germán  
Gil Yuste.

Por haber sido condenado por 
Consejo de Guerra a la pena de 
seis años de prisión militar c o 
rreccional con la accesoria de 
separación del servicio, y de 
acuerdo con lo informado por el 
Negociado d$ Justicia de e s ta ; 
Secretaria, causa baja en el Ejér
cito el Comandante de Caballe
ría, retirado, D. Ildefonso E s té 
vez M artínez.

Burgos 15 de noviembre. d*‘ 
1937 .— Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretario , < ierinan 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el N egociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa bajá en el 
Ejército, por haber sido conde
nado en Consejo de Guerra a la 
pena de reclusión perpetua, con 
la accesoria militar de pérdida 
de empleo, el Teniente de Infan
tería D . Fernando Herralde B e 
llo.

Burgos 16 de noviembre de 
I937.==Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Condecoración extranjeras
S e autoriza para usar sobre ei 

uniforme la condecoración M e
dalla de plata de la Orden de 
Mehdauia* concedida por S . A. I. 
el Jalifa de la Zona de nuestro  
Protectorado de M arruecos, a! 
Brigada de ia Guardia civil, con 
destino en la Mejaznía Marroquí, 
D. Modesto Barrios Pastor, ana
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íándose en la documentación 
persona! de! interesado y satis
faciéndose el impuesto que pre
viene el artículo 7t> de la vigen
te ley de! Timbre de! Estado.

Burgos 15 de noviembre de 
11)37.—Segundo Año Triunfal. =® 
F.l < «enera! Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

DestinosPor resolución de S. E. el Ge
neraiísiruo «le ios Ejérceos Na- 
dormios, paso a ios órdenes de! 
Excmo, S>-, Genera! ’c-r . o : 
Ejército del Ceníro el Tceie ,c. 
Coronel de E. M . , D. Angel Ne~ 
gróu de las Cuevas.

Burgos lo de noviembre de 
lS)37."".-:Sivgiindo Ano Triunfal.-^ 
Ef General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E . el Ge
nerelísirno de losEjéfcitos Nacio
nales, es destinado para e! cian
do de un Batallón de Guarnición 
de la 6.a Región Militar ai Co
mandante de Caballería, retira
do, D Pablo Palau Muñoz.

Burgos 15 ue noviembre 1937. 
— Segundo Ano Triunfal. — El 
General-Secretario, (iermán Gil 
Yuste

Por resolución de S E. e l Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina al Servicio 
de Automovilismo del Ejército al 
Capitán de Artillería D. Rodrigo 
García López, del Servicio de 
Recuperación.

Burgos 15 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Se anula la Orden de 4 de 
septiembre último (B. O. núme
ro 324) referente al destino a la 
Compañía de Transportes del 
Batallón de Carros de Combate, 
del Capitán del Arma de Inge
nieros D Perfecto Castro Rial, 
quien continuará perteneciendo 
ai Batallón de Zapadores, nú
mero 8.

Burgos 15 de noviembre 1937. 
«■* Segundo Año Triunfal. =* E! 
General Secretario, Germán CE! 
Yuste.

Por conveniencia del servicio,
causa baja en la Auditoría del 
Ejército de Ocupación el Te
niente Auditor de 2.a D. Rafael 
Díaz Llanos, de ía Auditoría do 
Guerra de Canarias, y pasa, en 
comisión, a la de! 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 15 de noviembre 1937. 
1937.«*=Segundo Año Triunfa!,— 
E! Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio,
, , ¡ k  -T -i ,  . ~ r  . ■ ¡ . . .o T e ,  "■ 
‘.imposición ¡leí Excelent ís imo 
Kr Genera! jefe de Seguridad 
interior, Guien Público e Ins- 
pudor de Fronteras, el Cnpiíáit 
de intendencia D. Manuel (Ama
les jurado, dei 6." Grupo de Tro
pas de Intendencia.

Burgos 13 de noviembre 1937. 
— Seguí ido Arlo Triunfal. ¡= Eí 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución d e S. E. el 
Generalísimo do los ¡.Ejércitos» 
Na'-'ioniai'-'is ,p&s-an la los ¡de-stijnois 
¿ju© se indican ios Jefes y Ofi
ciales que figuran ©a la siguien
te relación:

Infantería. •GomSinaante fion̂  
jLiuís Fernánfiez Pinedo Alonso) 
íal Batallón m Montaña pe Fl¡a¡n 
des, número 5.

Idem ídem don Pieüro, Sáeinz 
ValIOjo ¡ai B atana 0e Tr-áb,aja- 
dones, número 12.

Idem, Capitán tío» José Bellas 
Jiménez ,¡a ¡disposídún de! Ex
ento. Sr. General Jefe de las 
EuterzMs militares fi» Miawuecoss.

ídem ídem, don AUtónio -Fu©n 
■ les Casca j ares, K P  J.a Brigada: 
Áfixta Lfe Îoiniarja. •

Idem ídem, don Narciso Cor
dón Alvares, !a id.

Idem ídem, dos Marcelino Mi
ra. -Cecilia, ía' id, 

ídem iclem, don Francisco/! 
¡Gurbera "Soltero, íal Grupo 0.0 
Fu¡erz¡as Regulares 'Tecuán tí&- 
mero 1.
- Idem ídém5 -doti Jfaaqufa: vá- 
lenauela AUsubar Júuregui, a ¿üs 
posición clG Exorno, Sr, G-rañral 
Jefe da la Legión.

10em ídem, 'don Diego- Valla
dares Martin) áispoiaicíón fiel 
Excmo. Sr, General Jefa fiel 
dei Ejército def üenfeo..

Atern. Idem 'hxbiti&Mct,
Aagel Pdadios (cid Cuestes da 
la Milicia Ndcionsíj sí Bu-tailó-d 
fia TMba|aidoEes númera 50.' '

Idsm, Senieínto rBífrado, dolo 
Bernabé Padilla Martínez, ¡a tais 
órdenes de: Coronal Inspector 
de los Campos do comqcntria- 
:c,ión.

Idem Alférez-provisional, ¡floja 
Miguel Barengucr, a ía LWgjiólú.

litera1 ídem ídem, don jesús 
Ponte Longa, 'de Suteínstruclor 
fie la Escuela Militar ¡de FuentS 
ICíiTioníe, ía disposición fiof T3x- 
foríeritísimo Sr . General jefe ¡dpi 

- (Ejército ¡ílrt IRrte 
; ,,¡€rn mr ~ mu pije
vcido O-oí ín> e-.-.ni.,;, s"s,; -Uf5 
id. n id. -
«ídem ídem ídem; don José Aú- 
üonio. Blanco- Portugal! cíe ídem) 

k  id. <
Idem ídem 'ídem,. 0on Alfredo 

Jiofieígii© zGo.nzúlcz, 00 idom « 
PCll^ *

Idem ídem ídem, fio» Emilio j
'Rascón, de id. a id. f

Idem ídem ídem, don Editar- i
fio Véle zCalderón, 'de íil ¡a id.

Idem ídem ídem, don Alomisoi 
Trujillo Mora, ¡a id. *
, Idem ídem Idem, don Agus
tín Malilla Eiscarcciír-, instruo 

*Ior 0© la Escuela MUitar fl© Gr» 
.nada, la disposición del Exce
lentísimo Sr. General J©fe dCl 
Ejército del Centro.

Idem Idem idern, don 'Garios 
AlvaiiSz Lomias, as id. ¡a id 

Idem idem ídem, don Jolsé- 
ILuis Alv&riez Lomias, fie ifi Id.

Idem ídem ídem, 'don Antonio 
Fernández Fernández, fie Id. ai 
Regfmienfo fia ImüanfBría -Lepian 
io numero 5.

Idem Idem ídem don Fran
cisco Siantaoialí.a LAcaills, fie ifi 
íal i-cl. 1

Idem ídem ídem; don Juan 
Martín Alemán, fie 10. Ial 'Regi
miento fie Infantería Oviedo nú- 
.mero S.

¡Idem idem ídem, don JoHé 
María Loga Bodón, fie* Id. id 

Idem Saesa? ■ Meta, don Rafafil j
Melgarejo Oisbom© ,fi¡e ifi. de |d. |

Tdom idem idem don Manufi1 
Romem Glóinez, incluialmenlfi ti 
ifilsposiGón del Excmo. -Señor 
¡Generial 3©í® fiel Ejército 0©i 
Norje ¡a ja Ici-eS Excmo Sr. Ge
neral jela asi 'Ei-órclio fiet Cfifl-
fro .

Ifism M-em idiSm, fion Fran
cisco Escudero Bueno, ifis Snb- 
ínstmefor fie ía Tíscueia .MÜifcar 
fie- Rifficn, a disposición fiel 
Excmo, 'Sr, SeneEal m» fie U» 
Negíós .

IfiSjM Icíein iíf e .. dón RiqardOi 
g,-alga-do Goüzáí,»2q‘¡aa SEL dis- 
yosicióji r n  Excmo S»¡ G®¡usr¡aí
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J*»Io Superior í]S fns Fiktjíik 
tfilftarxfe «c Marruecos.

Iflcnn ídem ídem, don Anto
nio .Sflgnyo SWijRyo, ííc id, o dis
posición «el Uxorio. Sr. Grao- 
ir a! Jefe «el Ejercitó fin üOntro,

Idem ídem ídem, don Luis
jB.erd.ijo d'.ijx. Se id. ¡a Id 

Idem idem idem, don Alfre
do Joaquín Pijoaji, de Id. a id.

Idem idem iderm don Ramón 
Telado Sever„sd!S id. >a id.
1 Idem Idem idem, don Juan
López Anglada, de Id. a id.

Idem idem Idem, 'don Pablo 
Mntnbur.na Alonso, SLe Id, Id 

Tríen; idem ídem, don Domln 
ño L. Piénez González, «Q id. a 
id . ' I

Idem Idem idem, «on Juan
Torres Carríaseo, «e lc i a Id.

Idem Ídem idem, don Manu*5! 
Rodríguez BaezN «e í«. a id.

Idem idem Idem, don Ginás 
Campos GodOjq «e id. ¡a id.

Idem idem idem, don Alfon 
Bo Casianovia¡s, Uompart, -kLlí 
Regimienío «e Infantería Pal- 
ma número 36, ¡a fa Legión.

Idem Idem idem, don Rafa©! 
Jaime Gonzíáíez, de id. a id.

Idem idem idem don Juan 
Carlos AyguavívSs, Sola, aehiát 
fiiento a disposición del Exce 
lentísimo $r.’ General Jefe «ei 
Ejército- del Centro, .a. fa Aqr-ui 
pailón d« líifo;nterla do Am©tc¡a- 

-Iladoras Antiaéreas.
ídem Idem Idem, Son Vic'Sn. 

fe Basaba Bujaiance, «e id. ¡a 
Id . :
■ Idem idem idem, don M», 
miel Carüepas Javuñera, actuaí- 
m©níe a disposición deí E\co 
lentísimo Sr, General jefe Reí 
Ejército del -'Norte, a Id. ’

Idem ídem idem, don Miguel 
Fernánde® Arambuim, ide id ia 
id.

Idem idem de "Complemento, 
don Antonio Rol Rodríguez, a 
disposición del Exemo. Sr. Gs- 
p'erial Jefe de la 7.a Región Mi 
litar ,

Idem idem Idem don Juan 
(peballoS Arangunem, ia disposi- 
Bición «el Excmo. Sr. G*wra¡i 
Jefe «ai 5.a Quierpo «o Ejército 
, Idem idem Alumno, doti Au 
Ionio Pérez bwiánctez, «e la 
AgmpAóión d« Intemíería da 
Ajn^dlSriáóras Antiaéreas, & ,<fls 
iposíción a&í Exorno. Sr-dettióraí 
Jefe deí Ejército d©l Centro.

Idem Idem idem don í" rx,í¡icls 
po López Cabrería, «o Id. ¡a id 
* Idem Idem Idem don Juan 
Pedro Angulo, So id. a disporsi 
ción m .Excmo, ,Sr Gejaaraí íjis 
le m fíjérdto m Noria

Idem ídem Idem, .don Emilio 
flirt/ Martínez tic f,d. ¡a ?<].
- líbon idem Moro, don Sidí 
MnlianrNl lien Alxsci«n«. «fel R¡ft 
tallón Oa/adores «e las Na-ves 
número 2, a 'disposición d j¡ 
Exorno. Srv,General Jefe 0c l¡vs 
■Fuer/as Militares «e Marruecos 
i Idem idem idem, Abselau 
Bcn I-lamed, «0 ja M©haf-Ia «a 
Gomara, a id.

Idem  Raid Si«i Emhnrk M  
Alí, «eí Grupo fie Fuerzas Re
gulares 0e I.iaracHe, número 4 
a id .

Cuerpo Se Tren: Tbnienie.. 
ftnn Simen» Joaquín Ortigó,n Ve 
ga. de Juez Instmctoi' «e lia Pía 
sa' «0 Ceuta, bu Servicio d© A«u
íon'-OYÍ??xmo.

inválidos: Tsniojnfo, flon Cor 
n-Tto Nepote Expósito, ft tito 
.posición ¡dei Excmo. Sr, Gctt© 
nierat Jefe «6 |a 6.a Rcgióp Mi
litar, para Batallones 0e Guar* 
Melón ,

Idem Idem dón Francisco Lo 
ríe-, i/.o Tci'Ciro, ia disposición ti©f 
E x cm o . Sr General Jefe «e la 
8.a Reglón Müitw, pana id.

¡Guardia Civil, Capitán, don 
Manuel Gómez Bo¡sch„ ¡aictuaí- 
meritc a disposición ¡del Ex
celentísimo Sr. Comandante G© 
jB'31'al de Clamarías, a la «el Ex
celentísimo Sr. Ge»©ral 'Inspee 
for de la Guardia Civil.

C& ¡abiu'Cgoa don Manuel .jeasQ 
Sauz, al BatajíÓn «e ILabaija- 
iclores número 17. 

s Burgos, 17 Noviembre 06 11137 
<—Segundo Año Triunfal.—El( 
General Secretario, Germán Gil 
Yust'6 ,

A propuesta del Excm o. Sr . Pro
Vicario General Castrense, se confiere 
a los capellanes que figuran en fa 
siguiente relación los destinos que 
=e expresan.

Capellanes Castrenses:
Capellán 1.a don Ignacio prieto Ro

dríguez, al Servicio de Automovilismo 
déi Ejército d!ef Centro.

Capellán 2.a don Luf» Barbero Mar- 
tíuqz, al Vicariato General Castrenss: 

Car̂ líán 2,o don Marcelo Varga5 
Diaria af Qrupo «e S a n to t <k k 
11.a División*

C apitón  2fl don Francisco Caucle. 
villa Lasiiara&i a la 2* Brigada Mixta 
Legionaria «Fkchas Negras».

Capellán 2.a de Complemento, don 
José Herrero *L0 reírte, a la Agrupa
ción de Zapadores númeró 5.

Alférez prOvisionaí; ,
Don Angel Lapeíla Aranda, ai 

Destacamento de Huerta Hernando. 
Sacerdotes i t ^ i t o d o s í

Don Gabriel. López Hita, ai Hos
pital MilLar de tlrlfíón.

Don Ío >6 María Pía pdgoía, n 
la 3.  ̂ Agnipación det Batallón Caza
dores Motil i ; 1 mi moro 3.

Don Abel Car bal lo Tofo, a ia 1 .a 
Bandera, de* L. E. T- y de la* jGN.S 
de Tenerife* _ .«

Don Akj'andro I^ÓpeZ Poves, a In 
Inspección eclesiástica def V Cuerpo 
de EjercLo.

Don Aurelio G arda Martínez, m, 
Bataiíón de Trabajadores número 23.

Don Rublo Peiro, ai Bata
llón de Trabajadores número 24.

Don Manuel Merino1 Pérez, ai 6$ 
Be rabón def Regimiento La. Victoria 
número 28, .

Don Carmelo Ba?térra def Vaf, a# 
Batallón de Caladores de Ceuta ;nü  ̂
mero 7,

Don Antonio Marlfnez T o fiic^  á 
lá 9.a Bandera de Castilla. !

Don Enrique Esteban Soiís, á f ‘Gru
po de Baterías deí 4 Regimiento, de 
Artilierfa Pesada»

Don Manuel Fernández Gohzá'íez, 
al primer Batallón del Reginiientó de 
Gerona número 18*

Don Teófiío, Santiago Portero, ai 
Hospital Militar de lo(s Infantes ($L 
güenza).

Don Juan# Martín Aídn’So, ai Hos
tal Militar Santa Isabel, Soria.

Don Julio H^inacho Valiente, a la 
Enfermería de Mandayona (AlmaZán)*

Don Francicso Pérez Castañeda, ol 
Hospital MiÜtar de Jddraque.

Don 'Antonio Fernández Liedo, al 
Batallón B. def Regimiento Serrallo 
mi mero. 8.

Don Jesús Cetno Casero^ al Equipo 
quirúrgico fíe COgojIucJo.

Don Antonio de Prada San Román, 
al idem Hem de Ahnazán.

Don Laureano frarcía Pablo®, al 
Destacamento de Frestiedilfa de fa 
Oliva *

Don Miguel García de Dios, al. 
CamnO de concentración de Trujillo.

Don Lui5 Moreno' Mayoral, af Cam
po de concentración de Los Arenales.

Don íoaqrín Herrero Corra!, a fe- 
prisión Militar de Cáoeres.

Don Felipe Esteban Pascual* af Ho® 
pital Militar ««La Piedad», Bena- 
venfe.

Don Teófilo CafaD Fernández, ja* 
idem de Renedb ik  Esgueva.

Don ‘Félix Palomero Marlín-c*. al 
Ídem ««CifnN de bH Francesa^», Va- 
líado'id.

Don ‘GuiliermO FraLe Martín, al 
idém Preventorio de Salamanca.

Dón Trói’imo Pérez Bragado, al 
idem Cárcel Vieja de Segovia.

Don JVnionio Gálvez Díaz, af Des
tacamento de Humanes de Mat.lrid.

Don Anastasio Gallego Moran, a 
eventualidades def Vil Cuerpo fte Ej*ér 
cito,
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Don Mmivd Hcrnánóc?; Níílez, iri 
P rP k w s Militares de Sníftmancn.

Dan Luís Murta* Martín, al Hospital 
/Millar de Carntetano,

Don Maro.te Cái i f íín:o Azúfrate 
Aran reta, a l . Destacamento tta Cueva 
Valiente (Alió de í rtar 

Don Francisco Alvares Alvares, n 
Prisiones! Militare’? be. Soda.

Don Ttermún Fernandez Revela, n 
!a Plaza de T nú taa  

Dan ' Jo?é Antonio .Rodríguez; En
rique, al Hospital Militar de Oren
se.

DOn Paulino Garrido González, al 
Rgim leen tío de Artillería de Costa nú
mero 2.

Don José Juarlgti, ial 11 Batallón 
del Regimiento Ife 1 epanto número 5.

Don José Ensebio Irania, ai 12 
Batallón cíef idem de Idem.

Don Francisco Escribano Alonso, 
a las órdenes de! Gcneraf ¡efe def 
V. Cuerpo Jfe Ejército.

Don Victoriano González de ía To
rre, a las -Órdenes deí Generaí jefe, 
del Ejército dei Centro.

Don Serafín Mezquita Garrido, a 
la's órdenes deí Idem ctef ídem.

Don Victorino Jiménez Martín, ai 
la'S órdenes deí Ídem deí Idem,

Don Dionisio Cerrato García, a 
¡as órdenes deí Idem def fd^m.

Don Manuel Retaría Atamzáru a 
las órdenes def Idem del Idem.
1 Don Cirilo Vega Benito, a ta'S 
Órdenes cíe 1 Ídem dteí ídem

Don Francisco Diez Rodríguez, H 
las órdenes deí ídem deí idem,

D©n Julián Pérez Martínez, a la'S 
órdenes del ídem deí "Idem.

Don Eus-ehto Miguel Fernández 
Martínez, a la'S órdenes del' ídem 
de ídem.

Don Manuel O cantal Hernández., 
a las órdenes def idem de i ídem.

Don Nfcomedes T nro Gil, a las 
órdenes del ídem del ídem;

Don Laridelino Cabrerizo 'Ranas,* 
a la?- órdenes def ídem deí ídem.. 

Sacerdotes voluntarios:
Don Gonzalo PradlÜa Marauri, al 

PueLo de Socorro de Cíempozuieta^ 
Don Manuel Oafán Encinar, ai Hos

pital Militar de Gefafc.
Don fosé Dausá Ferrer, al Ter

cio- de F« F. T. y de las JON& 
«Nuestra Señora 'de Montserrat».

Don Clemente Fernández Marieta, 
aí Tercio, ríe F, E. T. y de ía? JONS, 
de Burgos*

Don fo«6 Castro, ^uü^rrez, al Ba
tallón de Ametralladoras de Piasen cía 
número 7.

Don Cipriano r.avero Prieto, a las 
órdenes áej Excmo. $r. Generar Jefe 
del Ejército deí Centro.

Don Pedro Baldomcro Larios Fan- 
Juí, a fa? órdenes de ríete ni d*e? ídem.

Don Moiltón Saínas Ortiz, a ía? ór
denes del ídem def Idem.

Dpn TVtartarvO Líanos Atengo, d bte 
órdenes del idem (irI ktarnL 

fui rpcte ]7 Ve Noviembre de 1027-
Segundo Ano T riunfo!: fu Genera!
Secretario, G erm án Gil Vítete.

Por resolución do E. Ei, el Fíe- 
ncralfslmo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
e! empleo de Teniente Coronel 
al Comandante de E. M., don 
Trinidad Díaz Gómez.

Burgos 15 de noviembre 1937, 
— Segundo Año Triunfal. ES 
General Secretario, Germán O i! 
Vusté.

Por resolución de S; E. e! Ge» 
neralísfmo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para ejercer 
e! empleo de Comandante a los 
Capitanes de "ingenieros D. Ri
cardo Piqueras Martínez y don 
Juan Ramón Barón, de! Servicio 
de Automovilismo de¡ Ejército, 

Burgos 15 de noviembre 1937. 
« S e g u n d o  Año TrmnínL w  PJ 
General Secretarlo,, Germán Gil 
Ynste

M aestros herradores provisio nales

Se nombra Maestros Ti erra boros 
Pro vtafo rudos a los Alumn os a pro 
hados en el cursillo celebrado ¡ál 
efecto en Le Corufta ,qvie % conti
nuación .se pofanoiran, .quienes que 
írtan a d'tsposición, deü. Jefe de S'OrvJ 
otas Veterinarios de la Reqi-óit, 
para su destino definitivo, oau - 
sendo baila en los Cuerpos de pro- 
ceden0*;̂  que se expresan:’

Soldado, don Nicolás Ramos Do
mínguez .. d te Regimiento Artillería 
Ligera nnm#, 15

ídem don Hipólito Prado Lúa res. 
del Regím tanto Infantería Zaragoza, 
■número

Rtórr? don. Dante! "García Lata, 
¡del RiCílrnvento Artillería TLÜigfcra nú
mero 1.5* ' ' . 1

Idem don Benito López Campos, 
de1 Regimiento de Infantería Zara 
goza ..rium* TIO " '

Jrtém don Andrés Gómez Romá- 
riz. jM  Regimiento Artillería L£ 
gera, núm« TO. “ ^

Id-em don Herminio Alviarez Mar
tínez» de! de Infantería Zar o. goza:, 
número 30* ¡

■ ídem don Luis Pereim Rasaras, 
del de Árid tarín Ltaer-.s núm* 15.

ídem don Bernardo Kantoü Zapar
tero, de la Sección Móvil de Eva
cuación Veterinaria númB B.

Cabo don ÍAsurdo Franco Martí
nez, del Regimiento Ártülería Li
gera, núm* 15.

Soldado don Ramón "Sánchfca 
Núfiez, de! de ínfarüsrfa Zamora, 

Lümero 2% ¡ ¡ i *

Cabo 4on Conrado LApe* Tejtai
bef rln A rf litarla i ágora nrínig IJL 
-nomos! pmrr) sojPtív non mupj 
d i 1. / .  O c . j  í { i ’<1,  uúrn. 1 'C ,  -

Snídíuln don flbaldó Sfudfn
mándv.  ̂ fírt do ínfant-erta Ziúmon« 
número 2% ' ' 1

Ideni don Mario í%/: '?iG.nrc.ta, del 
de A rt lite Na Ligera rmmw ! f>, i 

Idem don Manuel! Murros Tourt- 
f*o. rtefil VL, id- núm.. 1,5. 1

Rtem don Rufino Póiw, P'éta'íz, 
del de Infantería. Zamora núm» 29!

T¡dem don "Genaro Rey Gar
cía, del Batallón Ziapadorcs 'Minia
do res núm® 8 - ' ; i

Idem don. Gerardo 'García Gar
cía, del Regimiento 'Artillería Li
gera núrnw 18. 1  ̂~ i ' i

Burgos 17 de Uovtemhre de '1927¿ 
Segundo Año TrtunfnlM --  Eí Gene
ral 'Secretarlo. Germán Gil Yustey'

Medalla Militar
S.  E.  el "Generalisimo de los 

Eter elfos Nartatinles concede ía Mo 
dalla Militar ¡of paisano movilizado 
y Jefe de Falange Española, falle
cido. don Pedro Villnesrusa, por 
los méritos ron tro idos 'duran fe la 
defensa del Alcázar de Toledo, que 
«o rnlnfnn ia eonflnwflclón*

Bureos 18 do noviembre de 1097J 
Segundo Año Triunfal* — FI Gene
ral Secretarlo Germán Gil Ynstqy

 MERITOS QUE CITAN

Duran fo oí nsodio fso distinguí# 
potablemente ore un Izando Tos ser
vicios be la ‘unidad de Falange*, f)i<5 
pruebas de dotes de mando y gmn 
entusiasmo v espíritu al prestarse 
voluntario para emantos ^rvtaios 
ile reconocí afrento se efectuaron y  

■sobresaltó su actuación en Ta re- 
llrad.'iia del cadáver de uru compaña 
ro que cavó bajo e? fuego ynemEfo 
y ;en si fio muy abatido por ¡él, de
mostrando en todo momento su 
elevado patriotismo y ¡adhesión la! 
Glorioso Movimiento Ndcfo'nnVFwí! 
herido- el 19 de Julio y  muerto el 
29 de septiembre*' * .... 1

Medalla de Sufrimientos por la
P a tr ia

D(e ^cuctedO' con leí N^^nctado 
m  Juistklli i de testa SBcrctiaría d© 
Cruiarra previo informé 0© ToiS 
SiorviciGsi ¡de Tníojnid0neia e In- 
tíTvend.óm ¡de la ■ misma ,y s© 
gún lo diispuestn en |a  Jjev d1® 
7 de Julio >de 1031 (C. L. núm© 
frn 273. ¡se coneeid© ía Medalla d© 
Sufrimiienfos por la ■ Patria, p(1 
Jas eoruliríones y circnpsíanefes 
qme ise Indican, ia los Jetes 
y Oficialías que a  eontinuiaciáa 
m  reíadon^jn:

.ComiaudainL He Oal#iíer®, d¡S- 
Regulareis Aíhucemiais núm. 5, 
ñon Cíemmte Maeiais Piiamiriáz, 
herido . menos grave, ©f día 25 
Se Julio lele Í937 0n ©í 
00 Madrid, La ©on^poind» p©p
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.dí-ír Tn; pensión 845 pPMW&m.
f’omiíS'rríninf' «o Tiriílfletocia pie 

TIcitii!rvv’!s fin Tjvrerfinr 4 irbm 
íjnlfi Ife-rer (A’vMr*»/- T#'1fin f.r< 
vo, ul «f.i « fin Morro d¡e 1937,
le» nf f rentó «o a KlivriítR. 1,10 co 
'iTif'KnonlfliO pnrcihiir |n  pPnrióin 
fin *> 095 porcias ry |¡a, hi-dórnini-- 

m  4.500
■Cepitón «fe Inlinlntorta, fió! W  

^butento ¡fin Amarice 23, ¡don. 
faenar-do Mff’effll M^s-o-t r l 
fita 95 0© Julio fie 1936 en. So- 
mnisterra, te courtesponfite pnrei 
Mr la pensión fie 1.300 pesmtefi 
(v la iufi'Cmmí-wi-ón, por un1» 
Bol,» yez, m  2.t'(r¡ pesriiw y «sí 
roiRmo un pasador irmlit 1® ro- 
rioispondíomfo jnscríp'lón por lia 
¡segunda herida guave, sufrid® 
¡el’ fiíia: 1 o de Novifimbr*? finí el 
fado laño en el fuente Sigítem- 
•m correspondí And ote la. pen
sión de 340 -pesetas v 1.500 pe 
Betas de fndemaiiziaci-ón.. 
e Capitán Módico del -TWH-ón
ÍGRlJego don Eduardo fin reí a
¡Acebal. herido menos ¡grav». «’:u 
fita 9 «e Julio do 1937 en m  
frPnfo de Boedillo. -fiei Montn 
Sín penisfón por ron-nu cia Bvprie 
isa que Hace de lelía en Itemie- 
firtn f|e! Tesoro.

Tí’npvnfe Hig nomptemfefn ffe 
Atlliie-Sa, der Rferoffetn tedero 
ro. 16 don Mnnnet Knidio Mor 

ivaido -rĝ n-ve--., -*S( día 30 
de fie F36 ’ un «Tíren
4T do Tírmjow. !Sim. pfirwtfón por 
Wennmeía. expresa ®ui beneficio 
(del Tesoro.

Tfeifeto de infantería, fie Ha 
¡T lesión, don .losé María TI faz 
Robledo, herido «menos ¡grave» 
Jel día 17 fin noviem bre de 1936, 
ten el fronte de Madrid. Tte eo- 
rneispoTiide percibir la pensión, 
fie 595 pesetas
i Tenicinfc de TMfanFrfa lctef Ttia- 
'ífdlón Sicilia ¡nó micro 8. don. 
Anrfd I jarraivía Oussi. tfiterSio 
«míenos grav-m b ( día 7 fie Bgos- 
ío  de 1930, en el frente fie Gui
púzcoa. I.je corresponde pteroí- 

«T'fr la pensión' fíe 2.250 postótas 
y te h'ñtemnfriniejón por lurte ¡sola 
vez, de 200.

Teniente provisional fifi Tn- 
fente¡’f¡a rd.el r¡eghnj«anf.o ,7¡íimn- 
ra on. don Atnosfnsio 'CaLn-fia 
.Hernández, herido «firnvfi» vi 
fila 1‘> de- rofi'vo de 1937 en ©1 
foBvifó' ge Ví^cava. •rp’ corr'Spon 
g.R percibir |ft pensión m  675 
¡partas, y lía !ng©mni-actón.vpor 
luí» asofa vez. ge 1200.
‘ . 7'f‘nie,nfe fifi Tnfanfprfft. a© 
¡Complemento. ge! Ofeímteirrioi 
¡G¡eror>« 18, don. Balíaisar Ruar
las G-!ria¡u, Herido ■ «griaye» |gt ¡día

22 ido novtemhro tb- 1936, 
le,| (.i fnerife ffe TlqOsea, Re <•(».
‘‘•(•‘(’so '.n d f pereflíte ]:t pensión 
de 97'> iiesetns y fa ipdomrtfyiíí. 
ición por ««9  Rol», vez, fie 1 (¡00 

Atfi'riftz provfsioniai 'dio T'nb'vn 
Sien cía idet' TTospíteif tnilíffm de 
Oviedo^ ¡don José Br|mc Theinco, 
WPrido «menos qníiye* fef dfi 7 
«C ocfobre da 1936- Bn Oviedo, 
Sin pensión por renuncia que
hace ido ella fe  beneficio d«i.
ptesoro. ’ r r ' i ■ -
,. Alfóncz provisioniaí if-e Imgie- 
hiíe^c®, deT Onrpo 0e Autiómó- 
Viles de Marruecos, ¡don teer- 
nando Tetero B en i fio. 'heridd 
«qi'nye» el día 13 ¡de julio <te 
1937, en el frente de ‘Madrid.. 
iF.ín pensión por renuncia quie 
hace ge ella fe  beneficio ¡d!®I 
Tesoro. (

Al"ór»Sz «es Infantería. '«W Re- 
yirnienfo «e San 4>ui¡ntíri, 25, 
¡¡don Jesús Giancffegui Rneinchun' 
heri-io «menos grave» Bt día1 
24 de julio ge 1936. IBn Bí Alto 
¡del T,icón. Sin pensión por rt- 
n-nipcia que «¡ace 0e ella tett be- 
rtefteio iíot TcBor-o. ■
• Alió,!’©'/ fie íntenferín-, W R e -  
;gi!ter''s fia Meitlla, 2, don PCdro 
(Pemónifoz G-arcia, herido «gria- 
v«» el día 31 0e mayó d® 1937, 
jen el fnenfe Sl-e segovia. Ue co- 
írespondo percibir la. p¡6n.si,ón 
*t*> 975 pcRófa-s y lia Ind'Sminlzia- 
tdóo íle '1.690. • (
' AJfcnOz prorisionial fi(;. 2.° T5Pa- 
glallón "d© F¡a¡tengc EíSpafiol-a Tra- 
'dicionia'isfa fie fláidiz, (don Jola- 
jqníTi Yillalonga y Lloren fe, he
rido «gnaves el oía 6 d¡e abril 
jdc 1937' f e  leí frBHfe fie L-órfioba. 
Ein pensión por renuncia que 
hace fie ¡ella fe  beneficio- ¡fied 
Cfes-iro- í ,■

Alfór© 7,Alumno fie ía Legión, 
fion Juan Rodríguez fie Santiago 
Loncha, herido «grave», leí día 
>2 de noviembre fie 1936, ctt 
Madrid. Lie corresponde perci
bir la pensión fie 2.235 pe,s©tms 
y la indemnización, por una 
Bola v®z, fie -1.600.

Burgos 17 fie noviembre fie 
1937. - -Stegunfio Año Triunfal.— 
H  Gon-eral Siecriefarío, 'Geirmálii 
Gil Yusfe.

Nombramientos

A propuesta del Excelentísim o 
Sr. Genera! jefe de la 6 . a Región 
Militar, se nombra Comandante 
Militar de Santoña, a! Coronel 
de Artillería, retirado, D. Santia
go Rocha.

Burgos 15 de noviembre de 
1937. —  Segundo Año Triunfai-

Kr-pj fien eral Secretario, f W -  
món Gil Yustc.

Oficialidad de ComplementoRectificación.
Se  rectifica la Orden de 23 de 

septh'mbre último (B. O. núme
ro 340) en !o que se refiere al 
ascenso a Tenientes de C om 
plemento de intendencia de los 
Alféreces D. Migue! Ferrera 
Quintana, D. Luis Navarro Ja i-  
n:ez y D. Agustín Martinón Be- 
nítez, en el sentido de que éstos 
son ascendidos de! empleo de 
Brigada, al de Alférez.

Burgos 16 de noviembre de 
1937.— Segundo Año T r iu n fa l .»  
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

P ro cesad o s
A propuesta del Negociado de 

justic ia  de esta Secod aría , pasa 
a ia situación de «Procesado» el 
Teniente deCCaballería D. C ar
los Triana Casas, en las condi
ciones que determina el artícu
lo 9.° de! Decreto de 7 de sep
tiembre de 1985 (C . L, núme
ro 577).

Burgos 15 de noviembre de 
1937.— Segundo Año T r iu n fa l .»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociaao de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado*-, en las con-, 
didones que determina el artícu
lo 9." del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 ( C . : C. níune 
ro 577), ei Sargento de Artillería 
D. Angel Arijita Amarita.

Burgos 1,5 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

R e c t i f i c a c io n

S e  rectifica la Orden de 23 de 
octubre último (B. O. número 
374), en ¡o que se refiere ai C a 
pitán de Artillería D. Félix B á r -  
cena Subijana, en el sentido de 
que su verdadero primer apelli
do es Barrena y no el que por 
error figura en dicha Orden.

Burgos 15 de noviembre de 
1937.—Segundo Año T r i u n f a l .»  
El General Secretario, Germán 
Gi! Yuste.

4449



Boletin Oficial del Estado,Burgos 21 de noviembre de 1937 .-Número 397

Separacion del servico 
Visto d expeliente instruido 

rn ei bepí-irtaiuenio de El Fe
rrol, en depuración de la ^oruhic- 
ta observada en relación con ei 
Alzamiento Nacional por el Sub
inspector de 2/ cías-*4 del Cuer
po General de Servicios Maríti
mos D. Bienaventura Lustres 
Rivas, Subdelegado Marítimo 
que íué de Marín, de conformi
dad con lo prevenido en el De
creto-Ley de 5 de diciembre de 
1936 (o. O. del E» numero 50), 
se dispone su separación deíL 

ni tí va del se.ivic.iu y baja en ei 
S sea! ai ó n del Cuerpo a que per- 

enccc.
Hapuo; ti de noviembre 1037. 

•••• Ŝepuírdo A no í nn nm L^  lil 
General Secretario, Génnán Gil 
Vaste.

Visto e! expediente instruido 
en el Departamento de ES Ferrol, 
en depuración de la conducta 
observana en relación con el 
Alzamiento Nacional por e! Agen- 
de Vigilancia de Pesca, con des
tino en la que íué Subdelega- 
clon Marítima de Marín, Sabino 
Maitínez Ojendo, de conformi
dad eos; i o prevenido <m el í)<*~ 
creto Ley de 5 de diciembre de 
1936 (B O del E. número 50), 
se dispone su separación defini
tiva del servicio y baja en el 
Escalafón dei Cuerpo a que per
tenece.

Bmgos 11 de nnvmmlv''* de 
¡937 '-Segundo Año Triunfa!.— 
I I (Turra! Secretario, Germán 
ííii Yuste.

Visto vi expediente instruido 
en el Departamento Marítimo de 
El Ferrol, en depuración de la 
conducta observada con relación 
ai Alzamiento Nacional por el 
ui'uo de la que íué SubdeLga 
i >ün •-i ;51 r i e i s  ■.!o M ;u iu, Anío-
n>o Lamín roña, c-oaíormi • 
dei; eoñ !• í pi e Venado en ei I )e 
creo* Ley a<: 5 di: diciembre de 
i93o (B O. del -E. número 50), 
se dispone su separación defi 
rrlflva del servicio y baja en el 
Escansión respectivo*

Burgos 12 de noviembre de 
1937.— srgando An<*i j umfaí,—
El Grmeui! Secretario, üennáa 
üíí Yuste,

Sección de Moriría

Procesadlos
A los efectos administrativos 

correspondientes y de acuerdo 
con lo dispuesto en el vi ̂ en
te Regiamente de situaciones 
dei personal de la Armada, de 
13 de septiembre de 1935, se 
considera procesado a! Ayudan
te Auxiliar primero de Infantería 
de AL una Do Eduardo Garren o 
C ns iñ ls ,

Burgos 15 de noviembre de 
í 93?,r-Segúndo Año Triunfan — 
El General Secredano, Germán 
( iil Yuste/

S e c c i o n  d e l  A i r e  

Ampliacion
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo, se amplía lo dispues
to en los B o l e t in e s  O f ic ia l e s , 
números 184 y 314, de fechas 
25 de abril y 20 de agosto, res
pectivamente, del año en curso, 
Sección del Aíre Cursos, en el 
sentido tío que el plazo para la 
admisión de instancias para op
tar a las trescientas plazas de 
Pilotos, Tripulantes y Oficiales 
de Aeródromo, cien por espe
cialidad, queda prorrogado por 
treinta dias más, a partir de la 
publicación de esta Orden en el 
B o let ín  O f ic ia l ,

Se advierte que todos aquellos 
aspirantes que ya tengan cursa 
das solicitudes, no deben hacer
la nuevamente, ni aquellos otros 
que hayan sido (lacios de baja 
por cualquier causa u declarados 
inútiles en el reconocimiento mé
dico en ios cursos paia ios que 
fueran llamados.

SalamancaJO de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Jefe del Aire, Alfredo 
Kutdelai!

DestinosÁ pfopursta de! ExceLmtisi-
mo Sr. General jefe dei Aire* 
pasa destinado a la jefatura del 
Aire e! Alférez de Ingenieros 
D. Luís Torras Almenara.

Burgos 15 de noviembre de 
1/5) „ .=ss Segnn/o Año Triunfal. 
~ E i  Genera! Secretario, Ger
mán Gü Yuste,

A D M I N I S T R A C I O N  
Jefatura Suprerior de Policia

S. E. e! Generalísimo, a pro
puesta de esta jefatura de Se
guridad Interior, Orden Público 
e inspección de Fronteras, ha 
resuelto que dada la escasez de 
personal en el Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia, cuya plan
te." o-tai quedó reducida a ¡a 
ct.anr parte, los funcionarios 
pertenecientes a dicho Cuerpo 
que se * ¡ neníren movilizados 
en ios trentes y lie ven seis me
ses se reintegren a ios puntos 
donde se encoufruM.'Hi dvútiña*' 
dos y así sucesivamente a medi
da que cump!en.ese plazo.

Lo que se hhee publico para 
general conocimiento y cumpli
miento.— El jefe de Seguridad 
interior, Orden Público e Ins
pección de Fronteras, Severiano 
Martínez Anillo.
Sr Comisario General de Segu

ridad Interior, Orden Público e 
inspección de Fronteras.

Comité Sindical de Fertilizantes

A efectos estadísticos que slr-
van de base a este Comité Sin
dical de Feitilizantcs para mejor 
cumplimiento de ios fines a él 
encomendados por Orden de 
constitución de 25 de septiem
bre c í o  J937, esta Presidencia, 
en ejecución de acuerdos toma
dos por dicho < omite en sesión 
ordinaria del día 11, interesa por 
la presente nota, de todos los 
importadores de abonos nitroge
nados, así como de los almace
nistas-vendedores mayoristas y 
Sindicatos Agrícolas que se sur 
tii ron panrreventa directamente 
dei úupoiudüsñ relación deta 
Hada y che a de Su dase y emití 
dau de abonos nitrogenados que 
hayan distribuido a través dei 
año 1985, con expresión de ios 
tonelajes completos y aclaración 
do los correspondientes a la zo
na nacional, así como las locali
dades en que tengan o tuvieran 
instalados sus almacenes de ven
ta a minoristas o a agricultores. 

Dicha declaración será remití-
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da a nombre de Sr. Presidente 
del Comité Sindical de Fertili
zan tes .—Junta Técnica del Es
tado.— Burgos, antes del día 25 
dei corriente mes de noviembre.

Burgos IB de noviembre de 
1957.—Segundo Año Triunfal.™ 
El Presidente, Román Oyarzun.

Consejo de Direccion del Seguro Ferroviario

SEGURO OBLIGATORIO DE VIAJEROS 
POR FERRROCARRIL

Concurso paro, proveer plazas vacan
tes de inspectores Médicos locales

Por ucue. du d d  Consejo de 
Dirección del Seguro Obligatorio 
de Viajeros, se aba- un i oncur- 
so para proveer ias ¡dazas de 
Inspectores - M é d ic  o s I-¡cales 
comprendidas en la adjunla ¡ela
ción, con arreglo a ¡as siguientes 
condiciones:

1.a Para toma. parte en e! 
Concurso se requera á:

a) Documentación reintegra
da y, en su caso, ¡ognlizuda, que 
acredite ser csp.ui>¡ , n.¡ haber 
cumplido 50 años, tenei e! titulo 
de Doctor o do Li .- 'Miaguen 
Medicina y Cirugía, stai debi
damente colegiado y carecer de 
antecedentes pénalos.

b) Declaración ju a la y ga
rantizada a satisfación del Ti i 
bunal calificador. íelativa a los 
antecedentes sociales y políticos 
del concursante, cuya adhesión 
al Movimiento Tíaeional ha de 
constar ínequívocamen i e

c) Justificación di>cum« utal 
de ¡a competencia pr.¡íesional y 
de práctica suficiente mi el a s 
pirante:

2 .a Serán considerados co 
ni o méritos preferentes:

1." Haber sido herido en el 
frente o resultado mutilado, siem
pre que la invalidez no impida 
el ejercicio del cargo.

2.° Haber prestado servicios 
en el frente u hospitales milita
res.

B.° Haber perdido en defen
sa de la Patria el padre o algún 
hijo o hermano.

4 a Haber sufrido martirios o 
persecuciones por los rojos o 
daños en su persona o bienes, o 
en la do sus fatpiliares.

Estas condiciones se aprecia

rán por eí Tribunal calificador, n 
su ubre arbitrio, en relación con 
iu mayor o menor actividad de! 
solicitante en favor del Movi
miento Nacional y la fecha de 
su adhesión ai mismo, debiendo 
alegarse con la justificación do
cumental correspondiente.

3 .a Las solicitudes se admi
tirá;! hasta el 20. de diciembre, 
pudierulo presentarse en la je fa 
tura de servicios del Seguro

¡'¡o, en Burgos o en las 
inspecciones Provinciales d¡- Sa
nidad.

4.a Un Tribunal nombrado 
por el {'onseju de Dirección exa
minará y juzgará libremente las 
solicitudes y elevara las, propues
tas ■•onsjspondienius al Consejo 
de Dirección, que acordmá sobre1 
la provisión de ¡as plazas y hará 
en su caso ios oportunos nom
bramientos.

5 a Los nombrados disfruta
rán del pase dentro de su zona 
de servicio y hasta la capital del 
Estado y percibirán las dietas y 
honorarios filados para cada ca 
so en el artículo 14 del Regla 
mentó de servicio

Tendrán obligación de residir 
en ei punto para ello fijado, y 
deberán acudir, con la miyor d i 
ligencia, a los lugares en que 
hayan ocurrido los accidentes 
cuando se les avise para ello pol
los interventores dei Estado o 
jefes de la Compañía Ferroviaria 
correspondiente.

Burgos 8 de octubre de 19B7 
Segundo Año Triunfal = E I  Vo
cal Secretario del Consejo, | M 
de Orense. V.° B.°, el Presi 
dente, M. Fernández Casas

* ¡ü *

RELACION DE VACANTES

Zona 1 a. residencia Be g<>s 
ídem 2.a, id., Patencia 
ídem 4.a, id , León 
Idem 6 n-, id., Santiago 
Idem 8.a, id. , Santander 
Idem 10.“» Id., Sai i Sebastian. 
Idem 21 a, id-, Málaga.
Idem 24.a, i d , Mérida.
Idem 2§.&, id., Córdoba.
Idem 28.a, id., Teruel.
Idem 30.a, id., Madrid,
Idem 32 E, id., Zamora.
Idem 33.a, id., Salamanca.

... ídem 36.a, id., Baleares, pro
pietario y suplente.

Comité de Moneda Extranjera

i .l'HÍüii 1 Id ;•< f I: I ! 
pu I i «Vid ÓM «l! lii í 21 umr/j. DibtTÍ
fÜM \\V;\'7 'ló ''('IIP ¡1 ih .
S í: • h H » D' ’ i • ■ i ; ■
íwv'M u’. t »• * ' , ■ i ?:x vímcva -

i*’? é ii- r 294)0
15

i»/ )•». -
* i i as. f 4r.’ '< o
FVa) ‘-s n»■■■a» j <w1!‘5 
lUA-'h-w* i 9*45
ín-)r i• » i 1*70
, i. i ít»<* , 4 72

mi*lold •’.

JVd.í rimm * ’ é><00
r-pnun 1 *70*05
V.'. .1 2 19

- 2‘ 14
l ‘20

Di * ‘ N ~

:irr2ü}
I O.i ' 522)5

. . . .  1-72
Fiai.D,  o ........ 40

P  0,1 , . a o

Aud ie n c ia s  p a r t icu la res

Comisión provincial de incautación de 
Bienes de Vizcaya

Visto el expediente seguido a 
i n s u m í  m <tet a n v e d o r  « H i jo s  
Suceso, es itc* Mmuiei R Bar 
cuín*. «-st;» ( 'omisión ha acorda
do considerado incluido es; d  
apartado b) da- la Orden *ie B dé 
mayo de 1937, quedando en su 
virtud sin erecto toda interven" 
ción sobre sus créditos a ios fines 
de la expresada Orden y a la de! 
5 de junio dei propio año.

Bilbao 29 de noviembre 1937. 
II Ano Triunfal. — P.i Abogado 
de! Estado - Secretario, je sú s  
García VaScárcel.
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A d m inistracion  d e Justicia

E d i c t o s  y  R e q u i s i t o r i a s  

A morrna.

Don Emilio de M Vara O r:m., Re*
gk lor de la iroplcaaa ¡Se Atuü.- 
n jL , nombrado juez in fracto r par
ia Comisión de íxcaxkc iones de
Alava. » •?•
Hago saber: Que cumpliendo lo 

disputado por fa Orden de ¿3 de 
de Marzo de i 93/, mí.Rulo 4M -;-e ata  
a jo->¿ G rad a, vecino ck Liadlo.

dar a que en ei término de ocho
día..- háMle' rom parezca en asta pe-
gLU'0. pti-'o¿uilrni-nk o  pe¿» (;$<:»• iíot 
y akgre  y pruebe en ef expedienté 
de reg)O a'kniiktif civil que se fe 
signe i;or Orden de dicha CmuAMe. 
Cu-ano esdene pa a fcu be-:
íe.íisa.

Ai nim io, 7 . . o - Mv :e 1937.-—
bognuno Ai'?o 1 Vi ij : d; :í. d! j i.¡CZ ¡TirU
truel (/¿y ivmíio cíe je. Vara.—LM $c~ 
creta rio, LadHuo G u ara .

Don Emilio de la Vara Oríóg Re
gistrador oe la Propiedad de Ajiui- 
n1o.„ nombrado Juez ln- tractor por 
la Comisión de incautaciones cía 
Álava.
Hago saber: Que cumpliendo ¡o 

dispuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo de 'j.97/\ anCnlo 4-'V :;n ruta 
a Ricardo Orn-Vp vecino de. Lío-dio, 

Para que en el término de ocho 
día- hábiles comparezca en Re- 
gis tro, personalmente, o por escrito, 
y alegue y pruebe en d  expedienté 
de responsabilidad civil que se *£ 
sigue por Orden cié dicha Comisión, 
cuanto estime procedente para &u efe-

Amurrio, 7 de octubre de i 937 — 
Segundo Afio THunfuL— El juez ins*. 
tructoi^ Emilio de la Vara.—Id Se
cretarlo, LadPlao Guerra..

Don Emilio ck la Vara Ortiz, Re- 
gí UT'-ior cíe la Rropiodaa -Je Amu- 
ido. nombrado juez Instructor por 
ja Comisión de Incautaciones de 
Al' iva.
Hago saber: Que cumpliendo jo 

dispuesto por la Orden de 13 de 
ck AVirzo de ¡937. artículo 4.°* í;,c cita 
a Benigna San tu Orueta, veoRia ú e ■ 
Liodio;

Para qiie en el término de 6cho 
dibv hábifes comparezca en este Re
gistro, pemornámente ¿J por escrito* 
y niegue y pruebe en eí expedienté 
de responsabilidad civil que se fe 
sigue por orden cíe dicna C om ilón, 
cuanto- estime preceden** par?* s« de
fensa.

Aoyirrio, 7 de octubre de 1937*—

Pxgiuko Ano I , ¡; V gí;;.
Í -' ¡ ! a- . ¡;l ;U¿ 'M ;,J Víá'-.'......id S- -
creta! hq La.d,: |:.q Guerra.

LJon íjíW O  de la. Vui*u UHlz, hv.
V d e i'iu i Va ¡H. p  xjpiadau d(- Amn-

i a lo ,  nom brado ju ez  hr-Q uíior por
iV . . o’uí. ¿mi de nutaciones de
Alava.
Hago úuber: Que eenindeneo io 

di ) tu o por Se Orden -ae 13 ú t 
de M arzo de 1937, a d iad o  4.Q se cita 
a «upen-a Grcqdio. vecino, de L iod ia

Raen que en d  término de oca o 
di:.v> iiáoiies cckuiparezca en u sk  Re
gistro, , au'--o;uRoe;:m ú por esrrú.o{i 
y alegue y pruebe en cC expedienta 
de vespooVddieav civil que se k  
sigue pee orden ae dicha CodiíRóiv 
cnuiVo ca im a  proceden^ para ¡Sa ü£¿ 
tensa.

Amaa-íC', 7 k   ̂ íubre cíe 1937.— 
Seg;í:i9¡> Ai.¡o 'VrRu. d.— id Juez in a  
ír.icuup iimn'iO ele ía Vara*— id S a  
t i  C¡ ui io, Ludi j: -J 1} civa*

Don Lmiüo ck k  V ara  Ortiz, Re- 
gi-drubor de la Propiedad de y\mu- 
>rfo9 nom bravo j  -,ez ln-uruct-or por 
la ComlMón ó : liicautacione^ de
Alava, •
Hago saber: a-  ̂ cumpliendo |o 

ck p 'ie d o  por k  -den de 13  ck
de M arzo de : • . Mulo 4 .»,- se cita
a DipíiHio ací e  a;- a, vecino de Lio* 
d ic. :v 7

Para que t i  ti ormino de ocho 
días hábiles ceexpá. :zca ¿11 e s k  Re- 
gi-úro, per>or¿; mam ’■ o por escrito,s 
y alegue y p 1 í ~a eí expedienté 
de .re Sj-jona. L1 i ci/U que se k  
sigue por o u u «» ncha Gouú 
cuanto p..o.xd...n,k pa¡a  §n de
fensa.

Am urrio, 7 be octubre de ‘ 193?..— 
Segundo A 3o T'eiiUiiaL— El juez: bim 
trüclor, 'Eíadio d L  Varal— E¿ Se- 
exeiario, LadíMeo üM ara^

Don Emilio de la Vara Ortiz, Re  ̂
gl^trador ck h  Propiedad tu*. Amu- 
n 1o? nombrado juez instructor nad 
la Comisión ele |ücautacion-e^ de 
Alava,
Hugo saber: Que cumpliendo io 

dispuesto p-or ia Orden de f\3 ae 
M arzo de 1 037, arl£ciih> 4 .0* se ciUi 

a Jas¿ Rute jáuregul, vecino de Lioa 
dio, •

Para que en eí QrminO.de ocho 
días ¿lábiles comparezca e n ' este Re- 
g l4ro  personalmente o per escrito,, 
y alegue y pruebe en eí expedienté 
ck responsabilidad civil que se íe 
¡sigue por arden ae dicha 0 ©mtsióQt

tu/mío esíima rnraccdurp.'e y)ur̂  de. 
Ú V

A í>) 1 ¿ xrK.q / k- \>-ñih.rv <ie P)37.— 
Sc-:r;n O A 30 A' b-rh';;L-- i :I Íi.u-Z hix« 
R'íaMg í >• = ;’ u -n- }■■ V;»ra.—• ÍR Sí;- 
íUékn ji> Ixrh Da Cb'̂ -rr-?..

: , - n  { ó i b x .  V A -

-i- í'v be la 1: ró-dedad fkArnts- 
¿ ii.q nombrado juez por
la Cornalón . de ¡iieau^cione» efe 
Akva.
alago saber: Que cumpliendo lo 

akh'.-ur-'b'o gOr In O nkn <ie 13 de 
ck 'M.a.rzo de l ;v3A artíenio se cita 
a Juan Salcedo, vecino _ de Oodio, 

Para que en CÜ termino de ocho 
días hábiles comc-ar-ezca en e s k  Re
gir trrq ijer''orabr.,-pde o por* escrifOj; 
y alegue y pruebe en eí expedienté 
de. m ^ p e m sa b a d  eiyil qu^ ge ü£ 
¡Ejg(ie por orden de didia Comi-tóM 
cuanto estime procedetó para Su de- 
fon sa»

Amurrio, 7 de octubre de 1Q37.— 
Segundo Año Triunf:;iL-~EÍ Juez ins
tructor, Emilio de la Vara.— Se
cretario, Ladislao Guerra.

Don Emilio de la V ara Ortiz, Re
gistrador efe la Propiedad da A mu
rrio, nombrado Juez Instructor por 
la Comisión de Incautaciones ae 
Álava.
Hago saber: Que cumpliendo la 

dí-a  ̂ "M -or h  Orden de 13 de, 
•de Mj, ;o  k  193?, articulo 4.% ‘se cita 
a Rk ” >r A^R-aina, ve- íno d e , Lk-dío.

R, 3 n.e en el término de ocho 
días hábUvB comparezca en esk ' Re. 
gíslro, personalmente o por escrito* 
y niegue y pruebe en ef expedienté 
do respotr^abilicfad civil que as fe 
¡sigue por  orden <fe dicha Comisión, 
cuanto estime prí>ceden.tlfi para ¡6u de
fensa-

Amurrio, 7 d® octubre de 1937.— 
Segimdo Año Triunfa!.—El Juez ins
tructor, Emilio de la Vara.— Se
cretaría, Ladislao Guerra.

Doti Emiltó de ía Vará Ortte, Re« 
gistrador efe fa Propiedací deAmtí- 
rrlo, nombrada juez: ¡nsirucfcr par 
la Comisión dé  Incautación^ efe 
Álava.
Hago saber: Que cumpliendo Iq 

dispuesto por la Orden de 13 de
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d;:" >\,D C,f/ V«R . ' TPtí<> 4.% S£ CÜE 
a A^j/- ZCúJ-Aívjl., vecino. de JwLodJ.o- 

ra u *.i*cf €ü *-ürotuio de cxido 
días hábiles comparezca en este Re~ 
gpüo, pe ôtcliu'-rdc o por eseriíĉ  
y alceuc y pruebe en ’eí expedientó 
de rcm om abiliTíil civil que se te 
'sigue po" orden ae dícíia C oeuiórq 
cua'tite estime' nrdoede^¡t ft¡ua d«A 
teosa,

Amurrio, 7  <te octubre cía 1937*™ 
Segundo AñO Triunfal—S  Juez bis-, 
tructór, FmiÜQ de ia Vara.,—E* Se* 
ereiado, Otíidho Guerra.

Don Emilio de fe Vara Ortte, Jfe* 
gisíradpr de íu propiedad de Átxiu- 
rifo* ^i& brado ju^c instructor $or 

•’ k  Comisión d# Incautaciones de 
Alava,
Hago fsaber>5 Que cumpliendo |o: 

dTpueoto por fe Orden de 13 de 
de Marzo de 193/1 artículo 4. ¡A se cita 
a José JRaiiióii Lili, vecino de Llodio, 

Para que en el tónxbno de ocho 
días hábiles comparezca en. este .Re
gis tro? personalmente P por escritô  
y alegue y pruebe en ti expedienté 
de responsabilidad civil que se te 
sigue por orden cíe dicha Comí 1 4 tu 
cuanto estime pr&&deiii# d .̂
íencw

ú murrio, 7 de octubre de 1.93?.— 
Segundo Año Im u ía i,—Tí juez 
fcruetoiy Emilio de ia Vara.—id* Se
cretarlo, Ladioláo Querrá*

Sev illa
Dars Domiiii^Oí. Onorá&? Pieft^ Juez du intírueeióa dtí clis- 

triio núm-vo 2? uomimido ¿ii¡s 
ir ucium kfói ELújae-

■ ro 4XA f : i . •liago saber: Que '®n t í  expía*
di-tíaíe guie mé tíicuentro lustrar 
yendo sobre declaración de re^- ônisa-biládiatí civA, contra jfafy 
3-oiséi ‘ Ordddez Romero* v¿ci- no de 'Md¡ütfeií¡£iiii!o.s provincia, dio 
gpvRta^e acuerdo' con to. pr¡a- 
Reñido ¡en tí Apartado d) de 
|a jm»czn& 3.a dé 3a Oxiden de 10 de Enero último en ¡redacíóíU 
con el lártíoüjo '4a de la Ocdeu 
de 19 de Marzo dtí año ¡en cui> 
¡so .̂por: t í  presente ¡se requiere 
% dicho r̂íes-unto inculcado p,&- 
m que en tí término de ocho 
días hábiles comparezca anta 
ítí Juez Instructor: de este B&pe- 

mm i W a m m rt^iwr

O 3 l  9 .Lr*R C . -Ueiú íji; ;Cl l,u c.up;te'lx sito cu cU- 
iíC AlniicUí:|;e A¿md.ueu jm;,ero
A. p'̂ rSOUU.i.? iRS: A- R ;]>; ;C LUC.nlO 
purc 1 \}.h' y j/ra’-bc Ui>. ::a
i*. •'*.•• .íî e lo u ■: o U.ji...;.e iUí. ij-v'1-'. Amitc,
í Sevilla ¡a, ? Ce octubre dé 
1937, II. A b o T r im d a !.  E l  Ju e zDuiJiiüg'O 0*Mj±'MQ PcñA,

Don D'omiP.co Onortíc Pefia, 
Jim - A* e  uVn deí dis-
i Pr Ai ru J >x »mbnado íns
írnoLor de? eopedtexúîCt> . c
Há-iio sAbBii*: Qíie ea si «xpBu 

ííisnte que m'S îicu©tttro iustnt- 
* >'i,> i sjo >' d 1 A>' '■ oi6u 'de res-;-!¡t ti »i, contra don
¥ u i *‘» i ‘ i WW go ved.íio de MunNH- r;., ' arovíneja cíís 
f  f *■- eos*, fe) yr®~

  *.i ••'  ̂ t«dlo el) dela norma s,s • » ía Ocdea de 
10 d» Enero ál en relación 
feon e¡; &xiícufe;> -L.'X de i« Orden 
da 19 de M-araí: 0ai¡ año en cuk- sp̂ , por eljjruep üitci pie .requiere 
iá dicho piWnxi .o inculpado pa
ira que en ai i^aaiao .de ocho 
días Mbii¿e¡s companezoa aa.tei 
el Juez ínstructos d« este eXpe- dienle que actúa on su despa
pe, o oficial del P«!*cia de Jas- 
•licia'de esta cí.pilai, sito en oa- 
ije Aimirante vpodaca número 
4, .personalmeEte o por escrito 
'i. d-'ü-’á que alegue y pruebe jen su 
d:('iea¿a io que edime ¿roed- 
áeáie.

Sevilla % 30 «IB octubna as 
1937. II A.üo Triunfal.—-El Jue« áJomiugo O^oriúo Piefla,

©on Domingo Onorato Peña, 
Jafiz de üi.stiW.ci.ón del dis
trito número 2, nombrado ing 

, tractor dei Bx.p6dienfc0 &úme- 
f o  412. ' ( iHago saber: Que en el expediente que me encuentro iusU u- 

yfindo sobre declaración de res
ponsabilidad civil, contra don F'can cisco Oieda Alvares., ■'veci
no de Mottfcellaaov pc*ovincia de 
Sevilla, de lacuertío-con io p-fó- 
yenido en el 'cíqaríaido d) tía ¿a pordía 3.a de la Orden de 
10 de Enero último en relación 
con ¡el artículo 4.Q de Ia Orden 
de 19 de Marzo dal año en cur
so., por ¡el .presento «o requiero 
¡a dicíio presunto inculpado pa- 
ira que en el termino de .ocluí 
üíiaia Mbiloa eoffipapmg

¡e' Jcc>; Instructor de ¡csSie «¡Upe-w¡C A’uH* en "di tA’s¡m- 
cho • .71: i tí <}v\ .Rí.b.D.d.0 el- Ja:;- 1 i ' ‘ ix h* cc:ji,l.5l.s cilo ó’\ ri.u
l -  A i ‘ {' 'A h *.1 nuíirí;?-o

r s i • > • s ■ i; ? i i 111' 11 (e- o ¡; f >r i a e! >. 10
¿jA-Iá <\\\C tí*’.guc y c¡¡ sa
íA'írrts  ̂ J.0 uno .cíAíujü proeje- 
A'üfpS-‘viJbt a 30 fAe octubre dé 

1 :137; 3.1 Año Trri.ah.iL— .1,1 Ju é z  
Domingo- Ou;oaitS:o pciía.,

Don. D'omiiúgo Oxxoralô  peílah 
Juez kle 'íri t̂rruccÍ(7E 'cití dls~ 
trifco nunjcro 2, 'nombrado in® 
ímefcr d/tí ezpAdienic nú,mv~ 
to .  220. ' . ». ■
llaga saber: Q-ue ¡en tí

lli-cxiie que me é-icuCiiiro histiux-
\finó o ¿b re  d.ee'Uraci6u de res- TicnsiabiUdad civil contra. don( José G-,arcía Sáxichisẑ  ve.- 
yc1xi0: 'do. pTOrnâ  provincia de 
S^Yjllay de aoa¡erdo con lo^pre* 
venido >9x1 t í  ¡apartado d\ ác U norma 3.a de la ^)rden de 
do de Enero último tít reiaaón 
con tí articulo 4.« ele la Orden de 19 de Marzo dtí ano en cur- 
¡so- por el presente se j jequícne 
® dicho presunto inculpado para qué en el término de ocho 
días' hábiles comparezca antej 
t í  Juez Instructor de este expe
diente que actúa en su despa
cho oficial dtí palacio de Jus
ticia de esta eapítsQ sdo ¡aa câ  
lie Alrn 1 ra nte A o o clac a nú mero 
<h persontímenl}® o por” escrita i>ara aue alcaná v prueba eu su defensa Jo que •p.sümc procief- 
Üitíiie.

Sevilla ¡a de octubre de 
11)37. I.í Año líiuruTL ■ El Juéz 
Domingo OAorulo Pitíla.

Don Domingo Onorato Pieña. 
Juez da instrucción del dis
trito número 2, nombrado insu 
tructor del expediente Jiúm¡e- 
ro 45. ! iHago saber: Que en el expe

diente que me encuentro instru
yendo sobre declaración $e res
pe i i s<a b i lid a d civil c o n 1 ¡'a dod 
Fvancfeco Biarroso- Q-Ul̂ iro, ve* ciño de Prima, provincia de 
.Sevilla  ̂ de acuerdo con lo pre
venido en tí aparíado d) de la norma 3.a de la Orden de 
30 de Enero ultimo en relación 
con tí artículo <í.« de la Orden 
de 19 de Mar/o del ano en. cur- 
¡s^mv, 4  ,AiK‘’¡ssuta .ge rcquiwie

’ 4453



B o le tín  O fic ia l d e l E s ta d o .-B u r g o s  2 1  d e  n o v ie m b re  d e  1 9 3 7 .-N ú m e ro  3 9 7

i& dicho pregunto Inculpado pa- 
&  que en el término de ocho 
días Hábiles Cf))!íiii>!-¡ xra neto 
OJ JuOZ I ¡V-U uctoj? ite ¡l‘M,C OxjKV 
¡diente que actúa en »u despa
cho oficial lí/í’i ] 'alacio lio Jus
ticia do esta capital» silo ©u ea- 
lie Almirante Apoda®)» número 
4. personalmente o por ¡escrita 
pitra titee alegue y prueb© ©n su 
defensa lo que CiSiim© proóQf- 
¿ente.

Sevilla o 30 :he octubre iüc 
1937. II Año Triunfal.—Ex ¿«e* 
Domingo Op.or¡atí> Pefls,

Don Doaiíyo» OüMTiíitoi Refta, 
Juez de iuisimccióiii del dis
trito número 2, nombrado fus 
tnuctor del oxpe-jíenta Buque-
m  t i l .
Hago saber; One en leí 'expe

diente quo u¡c eiiciic.n.'o instru
yendo sobre iteei' '‘--Aúp, 0o -."es;, 
pousabiiidod civil < mitra doñía 
Aliguitit djelgirido Ponce, ve
cina do RruiLiQ.» provincia de 
Sevilla, de acuerdo con lo pre
venido en el apartajdo id) de 
la norma 3.2 de la Orden de 
10 de Enero último Bu relación 
'con el artículo 4.a d¿ la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur
so,, por icl presente s© requiere 
a dicho presunto inculpado pa
ra que en el término de pch'o 
días hábiles comparezca ente 
©1 Juez Instructor de este expe
diente que actúa en su despa
cho oficial ele] palacio de Jus
ticia d® esta capitulv sito en ca
lle Almirante Apodara quinero 
4, personalmente o por .escrito 
para qu»e alegue y pruebe: en su 
defensa lo "que estime procty 
tl©nte.

Sevilla a 30 do octubre de 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Domingo Ouorato Peña.

Don Domingo Onorato Peña, 
Juez de instrucción del dis
trito número 2, nombrado ^ns 
tractor del expediente núme
ro 295. 1 . ! ,
llago saber- Que ton leí expe

diento que me encuentro instru
yendo sobro u-aclaración de rest-
f¡onsabíb(bíd civil contra don» 
t'afaol Jiménez López, ySciT 

no de Montcllano^provincía de 
S a villa., de acuerdo con lo .pre
venido en el ¡apar i ndo ü)" do 
la norma 3.a tí© L* Owdíhi da 
10 d© Enero último e« «elación 
con el articulo 4,« de la .Orden 
de 19 do Marzo d©i año,Bu cur
so, pots eLpseg^iibi m :ifauityds

¡a /dicho presunto inculpado» pia
ra .«tu® en el Inmuno do ocho 
días hábiles comparezcas antiá 
el Juez Instructor do ©sí© fexpsv 
diento .que ,aelá« en S« déspsb 
d io  oficial del Palacio de Jus
ticia pe esta capital, sito en ca
lle Almirante Apodaca número 
4. personalmente o pos ¿perito 
qa:r»a gpe alejija g, pruéb© ©n su, 
defensa, |0 qab; ¡estirda pcoc¡e(~ 
íh’nie.

Sevilla a 30 d|e oclubíie ¡d© 
.1937, II Año Triunfal.—El IWz 
Domingo» Ooioirafo Pieffla,

Don Doffiíiíigjo» Qpaorrato Rehu, 
Juez do instrucción del dis
trito aúmiero 2, ¡nombrado: ims 
imctuii m  exñpdifintie Ittúme- 
m  307. ' \ i
Hago sabor: Que nn ¡til expe

diente, que me ©neu©ntro Instru
yendo «obre declaración da res
ponsabilidad civil contra jloinj. 
Juan Ensebio Libares, vieci- 
,no de; Mointclluno, provincia .d¡a 
Sevilla^ de acuerdó' con lo pre
venido en el apartado U) de 
la norma 3,8 de la Orden da 
10 de Enero último fen relación 
pon ¡el artículo 4.a de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur
so, por el pregante s© requiera 
a .dicho pre- unto inculpado pa
ra que ep el término "de ocho 
días hábiles comparezca -¡vntsa 
el Juez instructor pe este expe
diente que actúa en su despa
cho oficial del palacio de Jus
ticia d© esta capitalv sito en ca
lle Almirante Apodáca número 
4. personalmente o por escrito 
para que alegue y  pruebe! Cn su 
¡defensa ¿o que estime proce
dente.

Sevilla la 30 de octubre d© 
H937. II Año Triunfal.—El Juez 
Domingo O no rato Reñía,

Pon Diomingo Ouorato Piefliâ  
Juez de instrucción, del dis
trito número 2, nombrado iog 
truttor del expediente núme
ro 504. ' » l I
llago sajjier: Que en leí expe

diente que m© encuentro insíru- 
Y©ndo sobre declaración de res- 
fionsabilidad civil contrn donl 
Joséi Román Lnna^ veci
no de Coripev provincia de 
Sevilla», de acuerdo con lo pre
venido» en ¡el ¡apartado Üt de 
la norma 3.a d¿ la Orden de 
ÍO db Enero último Bu relación 
con íes! ¡artículo 4.“ de la Opten 
de ja de M  -̂fto isa en#-

isq por ©1 preigsnte se r©¡:rnlci« 
fe dicho presunto inculpado psaj. 
ira qur ¡on, el término do ocho 
días hábiles comparezc»; ruta 
Si Juez Instructor dH itóst© ©xpy 
dieoto que íictúa en su dóspi *̂ 
■dio oficial de! Rfilacio 0o Jus
ticia de es’ta cmpítal̂ , sitó )en cú- 
tie Almirante Apodác.a nú'mópo 
•4, pei’sonahnente o por.jescrita 
pitra que alego® .y prueb© Cn su 
defensa lo quss ie»stim® pcocSS- 
depte.

Sevilla: a .30 üis octubhe m  
1937, II Año"Triunfal,—El Juez 
Domingo Qi0joa,ialo Reffla,

Don Domingo OhomtíQ Pela, 
.. Ju©'¿ 0 - mstmccjón del dis- 

irílo númcjcó 2, nombrado iu¡a 
tractor Ü©1 ¡expóchenl© ftúmie- 
i'o 5()8,. ' '

1 Hago saber-- Que ru. leí expd- 
idionlo qne m© tencuicutro fcusjtisu- 
yiendo sobre d6ciai*acíón ídte res
ponsabilidad civil contra don¿ 
'José RomierpL Ciabe»av veci
no 0® Montdlaño,.. provincia dn 
Seviiírq de acuerdo con lo pre
venido en ©1 lapartado df de 
la norma 3.a d® la Orden de 
¿0 d© Enero» último Bu relación 
con ¡el artículo 4.a de la Orden 
de 19 de Marzo del a¡\o en cur
so,. por tel presente s© requierie 
ia dicho presunto inculpado» pa
ra que en el término dé ocho 
días hábiles comparezca antei 
leí Juez Instructor ríe est© expe
diente que ¡actúa ¡en su despa
cho oficial del palacio de Jus
ticia y© esfa cspjtJ, ¡sito en ca
li© Almirante Apodaca número 
4. personalmenl© o por: escrito 
para que alegue y pruebe jen su 
defensa ¿o qu© estim©  ̂prpeei- 
ü©nto.
i Sevilla a 30 de octubx*e ¡di 
1937. 11 Año Triunfal.—El Jnhz 
Domingo O^oirato Reñía,

•Don Dominga Onorató Refía, 
Juez do instrucción del dis- 
Irito número 2, nombrado ios 

y tructor del expediente múnrí 
ro 13S í ¡
Hago ¡saber; Que gai ©I ©xp©- 

Hiente que m© encuentro Instru
yendo »sobr»e declaración de res
ponsabilidad civil contra dofli 
Juan Pérez Mendoza, .veci
no da Moatcllano, provincia da 
,S©vihav de acuerdo con lo pre
venido en el apartado du de 
la norma 3.® d© la Orden ¡de 
10 d@ Enero último to  relación 
coa iaf articula á«« de 3¡a Qcdea
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iO ció Marzo <M ¿Uto ion cuc-
fcx p o r e l p re s a n te  sñ rO qnirro
& dicho }5rbsanta íu culpado pu
ra  <prO en oí. i;-ranino do ocha 
días MbübG. comparezca anco 
id Jaez Instructor de e^to K3xpe~ 
di'On.lo que ■aeiúJJL en su d ^ p a - 
fcho oíicáál del palacio do j-us- 
Lícia de osla capital^ sita íju pa
lle Almirante Apodae# número 

porsoLialuicnta o por escrito 
purh tjuá -alegue_y pruebe su 
deioiisu Jo cpua estime ^pTO'Oe- 
dente,

Sevilla ia 30 da ocSutire 8J3
*H37. II Año Triunfal."—El Jufe 
Dumingo Peflia, ■

Don Domingo Odiar ato Pefíia, 
l i ¡Pz de instruccién del d is
trito núm-ero 2i nombrado jptis 
tractor del expediente mlmc- 

" ra  239. , i
Mago saber: Que -en el expCe 

diOiite que me encuentro instru
yendo sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra doña 
¿losado Jjrionzález .Qabezia yeci- 
•cina- de :Coripe, provincia ú® 
Sevillav de &cu>ardo con lo orev 
ten ido  en ei ¡apartado ü\. de 
la norma 3.a de la Orden _de 
10 Ue Enero ultimo en relación 
con ¡el ¡artículo 4 l  de la Orden 
de 19 de Marzo del apo en cur
so, por el presente se requiere 
a dicho presmiíu inculpado pa
ra que en el término de ocho 
días hábiles c<muMrezca ante 
©I Juez instructor de este expe
diente que actúa en su despa
cho oficial dei Palacio de Jus
ticia d© esta c&pitalr sito en ca
lle Almirante Apodaca número 
á, personalmente o por escrito 
para que alegue^ pruebe en su 
defensa lo que lesíime pEocft- 
dente. ' s 
; Sevilla: ia¡ 30 día .octubW íde 

Sevilla 1 de Noviembre de 
1937. II Año Triunfal.—-El Juez 
Domingo Oqorato Peña,

Calatayud
Doo Jacinto García Mongo y Martín 

■Juez do primera instancia e ins
trucción ilo Catalayad y su parti
do o iris Ir actor del ¡expediente 
que se dirá.
En virtud do lo acordado en ¡el 

■oxpedicute que bajo el número 
379 do 1937 tramito por desig
nación do Li Demisión Provincial 
de Incautaciones, contra don1 
Julián del Olivo Moreno, vecina 
de Para-cuellos de Jtloca*

Actualmente en ignorado para
dero, para declarar administrati- 
vameate la resppnsiabílWaci §ivü

que m  lo do.be exigir como couscf- 
cuoucia do su. oposición al triunfa 
dol Movimiento Nacional., se cita 
■a diclio individuo, en cumplimier? 
lo do lo dispuesto en la orden, de 
la Junta Técnica del Estado fecha 
1.3 do marzo ú i limo, inserta, ou 
el. «boletín 0 ricial> deí mismo co
rrespondiente ai día 20, por medio 
del presente edicto, que se inserta
rá cu el. «boletín Oficial del Esta
do » y en el de esta provincia, a 
fia de (pío dentro del término de 
ocho ibas hábiles siguientes a la 
inserción del preseuto'"en dichos po 
riódicos -oliciales, comparezca un
to este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrita, alegando y 
probando cu su (M eim  cuanto es- 
fimo pro cede i do, bajo apercibi
miento que do na comparecer lo 
parará -ei per juicio ñ qm  iiuhioso 
ítigar -oa derecho.

Hade ea Calatayud a 22 de octu
bre 'do 1937. II Aflo Triunfal.— 
Jacloco García. — El socretario “ju
dicial, Justa López.

Don Jacinto García Mongo y Martín! 
Juez de primera instancia o ius- 
truedón de Calatayud y su parti
do e instructor del ¡expediente 
que m dirá. ¡ i
En virtud de lo ¡acordado eu el 

expediente que bajo ei número 
78 de i 937 tramito por desig
nación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones. contra don 
Manuel Ortega Monte,aguas, .vecino 
de Par acuelles de JUoca¿

Actualmente en ignorado para
dero, para declarar administrati
vamente la responsabilidad a , , t 
que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional, se cita 
& dicho individuo, en cumplimiea 
to de lo dispuesto ¡en la orden do 
Xa Junta Técnica del Estado fecha 
13 do marzo último, înserta en 
el «Boletín Oficial» del mismo co- 
rrespondieuto al día 20, por inedia 
del presente edicto, que se inserta
rá bu el «Bolqtín Oficial dei Esta
co» y en eC ¡de ¡esta prpvincia, a 
fin de que dentro del término db 
ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos pe 
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio fa que hubiese 
lugar en derecho.

Diado ten Calatayud a 22 de^octu- 
bre do 1937. II Año Triunfal.—* 
Jacinco García. — El ¡secretaría ju
dicial, Justo López,

Don Jacinto García Mongo y Mariím 
Juez do primera Estancia c iu:¿- 
ífaceiuü do Calatayud y su purLi- 
do o instructor del expedíale 
que so diré.
En virtud do lo acordado ou el 

'expediente que Lujo cí íuúucro 
37y do 1937 tramito por desig
nación de la Gomisióid IUoYonúd 
do Incai daciones, contra don 
Tomás MóíUaií 1> ludirán. veeLo de 
Taraeueilus de Jileco*

Actualmente en ignorado para
dero, para declarar" adiuiuisirati- 
v amén le la responsabilidad civil 
que su Ip 'debu e.vígu* como po uso- 
cuca ciu do su oposición ul triunfo 
del. Movimiento NucíonuL se citu, 
a  dicho individuo, cu cuiivplimiiea 
lo de k> dfej)unstó en la orden do 
1.a Junta TéciUea del Estado tedia 
13 de marzo último* inserta cu 
el. riy lelíu  Oficial> álef mí.snm co
rres oadiruto ai. día 20, por medio 
del presen lo eqi-hx que so inserta
rá ea d  «Boletín Ofidaf d d  Esta
do» y en et de -osla provincia, ¡a 
üu ció que dentro d d  término <E 
ocho días hái>ües siguíeulos a la 
inserción del presente en dichos pe 
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, Legando y 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, abajo apCrcibí- 
nyento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho. l

Dado en Calatayud a 22 de octu
bre de 1937. II Ano Triunfal.— 
Jaciuco García. — Ei secretario ju
dicial, Justo López.

pon  Jacinto García Mongo y Martín 
Juez de primera xastaucia o ins
trucción de Calatayud y su _ par ti
ldo e instructor dei expediente 
que se di*vi.
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo m número 
'406 de 1937 inundo por desig
nación de la Comisión iTovlnciul 
do Incautaciones, contra ilpíi 
Manuel Langa Maestro vecino do 
Purroy*  ̂ ¡

Actualmente en ignorado para
dero, para declarar’ adía ilustrati
vamente la responsabilidad civil 
que se le debo exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional, so cita 
a dicho individua, en cumplimieu 
lo de í.o dispuoslo en la orden d» 
la Junta Tivnicr. dei Estado fecha 
13 de rnraxn) ultimo, inserta en. 
el «Boletín Di'icial» deí mismo co
rrespondiente al día 20, por medio 
del. prev en le edicto, que se inserta
rá en el «Boletín, Oficial del Esta
do > y en eí ole esta provincia, a 
fin de que dentro del término do 
ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presento en dichos pe 
rióidicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por esr.r ?to, alegando y 
probando en m d^nsn  cuanta
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time procedente, bajo apercibi
miento que do uo comparecer lo 
parara el perjuicio ¡a (pao hubiese 
lagar en derecho.

Dado o i.i Cukuayud a 22 do octu
bre do 1937 , 11 ’ áúo Triunfal. ••..
.íacinoo García. Ei ■.seerislartü ju 
dicial, Jas lo López. i ¡

é¿:
pon Jacinto García Mongo y M¡arüni 

Juez de primera instancia © ius- 
Iruecion de Gaiatayud y ¡su parti
do © iiislructo.r dei expedíanle 
que se dirá, r
En virtud de lo acordado en, el 

expediente que bajo el numero 
405 de 1927 Jr.amito por desig
nación de La Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra don 
Antonio ibañez Garza, vecino de 
Purroy» : " ,, ¡

Actualmente en Ignorado para
dero, para declarar administrati
vamente la responsabilidad 
que ^e le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfa 
del Movimiento Nacional, se cita 
& dicho individuos en cumpiimieii 
to de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica, del Estado fecha 
13 de marzo último, inserta en 
el «Boletín Oficial» del mismo co
rrespondiente ai día 20, por medio 
del presente edicto, que se inserta
rá en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de esta provincia, a 
íia de que dentro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presento en dichos pe 
riódioos oficiales, comparezca an
te este Juzgado Instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio ¡a que hubiese 
lugar en derecho. ! i

.Dado en Gaiatayud a 22 de octu
bre de 1937, II Abo Triunfal»— 
Jaeiuoo García. — El secretario ju
dicial, Justo Lótoes.  ̂ ' i

Don Jacinto García Mongo y Martín! 
Juez de primera instancia © ins
trucción de Gaiatayud y ¡su parti
do e instructor del [expediente 
que se dirá, r
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 
404 de 1937 tramito por desig
nación de la Comisión Provincial 
de incautaciones, contra don 
Daniel Langa Cabello,- vecino de 
Purroy* ; ~  ̂ ¡

Actualmente en. ignorado para
dero, para declarar adminisirati- 
vamenie .la responsialhUdad eivü

que se le debe exigir como con se- 
cnoucía de su oposAció.il B U'iuuio 
tiei ¿vio vm nenio i\ ucuuud, se cita 
a dien-u inOividUo, cu ouuipmuuen 
lo do iu CÍ:..])ilé;>Lo ¡ou iu OiX¿.-a UÚ 
la jaula ■ ..cuica déi Estado techa 
13 do m ,j zo ultimo, insería ca 
él «ti-uie n Olida!» del mismo oo- 
rr-éspouai míe al día 2UW por medE, 
doi presenté edicto, que se iusr* a- 
i°u en el «BoleLíu ülidal dc> -aa- 
do» y cu el de esta prc.^.cia, a 
fia tic que dentro bel termino de 
ocho ibas hábiles siguientes u la 
inserción úci presénte en dichos pe 
rióidicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado ios tractor, persa- 
íÁiai.uiéiiie o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio & que hubiese 
lugar en derecho.. ... ,

Dado en Gaiatayud a. 22 de octu
bre de 1937.. II Año Triunfal,— 
J&cinoo García. — El secretario ju
dicial, Justo Ló&ég. > i »

¡Dm  ̂Jadnto Garc ía Mongo y MtertiSi 
Juez de primera instancia é ius- 
trucciúu de Gaiatayud y su parti
do e in s ir ucIqs úel expediente 
que s© dirá. , t 
En virtud de lo acordado en ©J 

expedíanle que bajo ¡el numere 
,403 de 133/ irumito por desig
nación de ia Comisión TrovménaJ 
de incautaciones, contra don 
Eme terco A/runas María,, vecino til 
Purroy « ■ * .

Actiiulaicnfe en ignorado pana
dero, para decíame adunuistraU- 
vaoienle iu responsabilidad civi 
que se ie debe exigir como con so* 
c acucia de su üposidóu ai triunfe 
del Movimiento Naeumui, 3e eiti 
ia dicho individuo, en cumpiimnei 
to de Lo dispuesto ea la orden di 
la Junta Técnica del Estado j'ecíu 
13 fíe marzo último, inserta er 
©I «Boletín Ui'iehil» del mismo co
rrespondiente al día 20, por lUied.n 
del presente edicto, que se inserta
rá en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de esta provincia, £ 
fin de que dentro del término ch 
ocho días hábiles siguientes a h 
inserción del presenté en dichos pe 
rióidicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando j 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer k 
parará el perjuicio & que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Gaiatayud a 22 de octu
bre de 1937. II Año Triunfal - 
Jaeinoo García. — El ^secretario ju- 
jjicial,. Justo López r  i

Don Jncinlo García Mongo y Marihi, 
riuéz de priutcívi instancia e ius- 
iruccióiu de (.aduUiyud y sai parU- 
do e ínstrucior Uei expeaiéute 
que se dirit.
En virtud de 10 acordado en el 

tovpeUieiite que i>uju el Altanero 
,4uz de 193 i UxuiUto por desíg- 
iiucióu dé iu Gomi-sio,a Brovnicial 
de inca alucio íajCó, con Ir,u don 
ivruudsoo uuUérpez uui'Zitq ,. yecnijo 
rdé i J urroyít 
■'•Aeiiudmenle m. ignorado p'Ura- 

dero, para declarar admiuisfraU-' 
y.amente iu responsabilidad civil 
que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo, 
del xvíoyiudenío iNacional, se cita 
a dicho hi di vid ulOj en cuuipíímijeji 
lo de lo dispuesto en la orden db 
•la Jimia Técnica, del Estado lecha 
.13 de mar ah) ultimo, inserta en 
el «Boletoi obueaD del nusmo co- 
rrespondiente ai día 20, por medía 
del presente edicto, que o inserta
rá en el «Boletiu Uóiiial fíel Esta
do» y en el de esta, provincia, R 
íin de que dentro del ¡término dó 
ocho illas hábiles siguientes a la 
Inserción del presente m. dichos pe 
riódicos oficiales comparezca :aa« 
te este Juzgado instructor, perso- 
iXiaUnente o por escrito, alegando y 
probando m  su defensa cuanto es
time pfooedenLe, bajo apercibi
miento que de no comparecer I© 
parará el. perjuicio & que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Gaiatayud a 22 de octu
bre de 1937. ii Ano Triunfal.— 
Jacinco García, — El secretario ju
dicial, Justo López,

Arenas de San Pedro

Don Gabriel González Bueno, Juez 
de primera mstan cía tibí Parti
do do Arenas tic San. Podro o 3tas 
tractor de bxpedV-nM.'S nombrado, 
por la G/mhsión Provincial do 
lneaih.ad.ón tic bienes por el Es- 
ladotí ' i  ;
i-̂ or el prosélito cita y requiero a 

J.t a p o r t o  S á n c h e z  Sán
chez, vecino do Lanz ahita, 
y ahora en, ignorado paradero, pa
ra que en -el término do ocho días 
.hábiles comparezca personalmente 
o por escrito ante este Juzgado pa
ra que alegue y pruebe lo que en 
su defensa estimé procedente con 
motivo de expediente que se l¡e 
¡sigue para declaración ¡administra- 

, Uva de su responsabilidad civil con 
arreglo al decreto núma 108v decre- 

Scretodey de 10 de enero último 
y y disposiciones complementarias, 
| bajo apercibimiento /le . prescindir- 
| se de dicho trámite^ - / i
I Dado en Arenas de S¡an Pedro 
’ a 27 de octubre de 1937« Segundo 

Año 1'nmifaL — Gabriel Gonzá
lez Buenod — D. Guzuuin Domingo,
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